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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación intitulado “Cultura tributaria y su incidencia en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias en los establecimientos comerciales de abarrotes 

acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago – 2021”, se 

realiza con el propósito de determinar de qué manera la cultura tributaria incide en el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo 

Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago – 2021. 

La metodología utilizada es la investigación de tipo básica, de nivel descriptivo y 

correlacional. La técnica que se utiliza es la encuesta y el instrumento es el cuestionario. La 

población está conformada por los contribuyentes de los establecimientos comerciales de abarrotes 

acogidas al nuevo régimen único simplificado; la muestra se determinó de manera intencional, 

definiéndose 210 contribuyentes de establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo 

Régimen Único Simplificado (personas naturales con negocio). 

Se llegó a la conclusión de que la cultura tributaria incide significativamente en el 

cumplimiento de las obligaciones tributarias de los establecimientos comerciales de abarrotes 

acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado, se sugiere a los contribuyentes acogidos al 

NRUS, solicitar la asesoría de un contador tributarista para cumplir con sus obligaciones fiscales, 

de igual manera solicitar a  la Administración Tributaria a realizar cursos de capacitación de 

manera frecuente de cursos básicos en tributación. 

Palabras Clave: cultura tributaria, evasión, elusión, Nuevo Régimen Único Simplificado 

y cumplimiento de obligaciones tributarias. 
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ABSTRACT 

The present research work entitled "Tax culture and its incidence in the fulfillment of tax 

obligations in commercial grocery establishments under the New Single Simplified Regime 

(NRUS) of the district of Santiago - 2021", is carried out with the purpose of determining how the 

tax culture affects compliance with tax obligations of commercial grocery establishments under 

the New Single Simplified Regime (NRUS) of the district of Santiago - 2021. 

The following methodology was used: the type of research is basic and is descriptive and 

correlational. The technique used is the survey and the instrument is the questionnaire. The 

population is made up of the taxpayers of the commercial grocery establishments covered by the 

new simplified single regime; the sample was determined intentionally, defining 210 taxpayers of 

commercial grocery establishments under the New Single Simplified Regime (natural persons with 

business). 

It was concluded that the tax culture significantly affects compliance with tax obligations 

of commercial grocery establishments under the New Single Simplified Regime, it is suggested to 

taxpayers under the NRUS, request the advice of a tax accountant to comply with their tax 

obligations, in the same way request the Tax Administration to carry out training courses on a 

frequent basis of basic courses in taxation. 

Keywords: tax culture, evasion, avoidance, New Single Simplified Regime and compliance 

with tax obligations.  
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INTRODUCCIÓN 

EL presente trabajo de investigación tiene el objetivo principal de determinar de qué 

manera la cultura tributaria incide en el cumplimiento de obligaciones tributarias de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago – 2021. 

La importancia del presente trabajo de investigación radica en hacer posible que los 

contribuyentes de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen 

Único Simplificado del distrito de Santiago, tomen conocimiento de la cultura tributaria y la 

importancia para el cumplimiento oportuno de sus obligaciones tributarias y de esta manera evitar 

tener problemas con la Administración Tributaria. 

La pregunta principal del trabajo es ¿De qué manera la cultura tributaria incide en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias en los establecimientos comerciales de abarrotes 

acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021? La 

hipótesis central es que la cultura tributaria incide significativamente en el cumplimiento de 

obligaciones tributarias en los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo 

Régimen Único Simplificado del distrito de Santiago - 2021. El objetivo central es determinar de 

qué manera la cultura tributaria incide en el cumplimiento de obligaciones tributarias en los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

El presente trabajo se desarrolla en cinco capítulos cuyos contenidos son los siguientes: 

El Primer Capítulo: Planteamiento del problema. 

El Segundo Capitulo: Marco teórico. 

El Tercer Capítulo: Hipótesis e identificación de variables. 
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El Cuarto Capitulo: Metodología de la investigación. 

El Quinto Capítulo: Resultados y discusión. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Situación Problemática 

Nuestro país y consecuentemente el departamento del Cusco hacen frente a una 

problemática generalizada que origina gran preocupación respecto a la cultura tributaria y el 

cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias. Se debe poner énfasis en la toma de 

conciencia que existe entre el vínculo del ingreso tributario y el gasto público, la manera de 

cómo el estado encauza el gasto específicamente en esta etapa de Covid 19.  

Algunos negocios quebraron y se desactivaron, hecho que motivó que empresarios y 

comerciantes vean el modo de subsistir en el mercado; por otro lado el surgimiento de más 

comercios ligados al rubro de venta de mercaderías son las comercializadoras de abarrotes que 

se vieron afectados durante este periodo, sin embargo, surge la especulación de precios y cobro 

excesivo en los productos sin ningún control por parte de las autoridades, como consecuencia 

de ello, se elevó la evasión y elusión de impuestos. 

Las empresas y negocios pagan sus impuestos acordes al régimen al cual se acogieron. 

En el caso específico del desarrollo del presente trabajo de investigación nos referimos 

a los contribuyentes acogidos al NRUS en el distrito de Santiago quienes tienen clientela en 

condición de consumidores finales y muchas veces no entregan comprobantes de pago 

originando evasión y elusión tributaria y pagan sus impuestos acorde al nivel de sus ingresos; 

es decir si venden 5,000.00 y compran 5,000.00 pagan 20.00 soles y si venden 8,000.00 y 

compran 8,000.00 pagan 50.00 soles, por tanto es un régimen que se adapta a estos 

comerciantes. 

Así mismo, el hecho de que los contribuyentes acogidos al NRUS en el distrito de 

Santiago, solo emiten boletas de venta y ticket, originan la habilitación de las denominadas 

“notas de pedido” u otro documento no válido como comprobante de pago. Finalmente 
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debemos mencionar el hecho que muchas de estas empresas al evaluar los niveles de sus 

ingresos mensuales se encuentran muy próximos a superar los 8,000.00 soles de ingresos 

mensuales y dejan de vender o cierran el negocio temporalmente. 

Los objetivos del desarrollo del presente trabajo de investigación son: 

- Buscar que el contribuyente tome conciencia, y que la falta de cultura tributaria dará como 

consecuencia infracciones y sanciones por parte de la administración tributaria. 

- Precisar un vínculo idóneo entre la cultura tributaria a través del ente recaudador del estado 

la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) y 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidos al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago y tengan una interiorización en el pago de 

sus tributos, tomando en cuenta a qué escala pertenecen y que tipo de comprobante de pago 

deberían emitir. También muchos de los contribuyentes pertenecientes a este régimen 

tributario no realizan el pago de la cuota mínima de s/. 20.00 soles creyendo que no deben 

de realizar el pago por el hecho que en un mes o periodo tributario no realizaron compras 

ni ventas. Además de: 

- Optimizar la educación tributaria por parte de la SUNAT mediante campañas educativas, 

difusión de videos educativos por los distintos medios de comunicación, programas de 

concientización, como ocurren en otros países. 

- Optimizar el cumplimiento de la programación y la puntualidad de declaración y pago de 

sus obligaciones tributarias por parte de los empresarios del distrito de Santiago acogidos 

Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS). 

- Hacer conocer que en caso de que los ingresos de los establecimientos de abarrotes del 

distrito de Santiago superen los 8,000.00 soles, pueden acogerse al Régimen Especial de 

Renta, MYPE Tributario o Régimen General y originar ventajas o desventajas de carácter 

financiero, tributario y contable. 



3 

 

 
 

1.2. Formulación del Problema 

1.2.1. Problema general 

¿De qué manera la cultura tributaria incide en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021? 

1.2.2. Problemas específicos 

a. ¿De qué manera la cultura tributaria incide en la fiscalización tributaria de los 

establecimientos comerciales acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del 

distrito de Santiago - 2021? 

b. ¿De qué manera la cultura tributaria incide en la evasión tributaria de los establecimientos 

comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del 

distrito de Santiago - 2021? 

c. ¿De qué manera la cultura tributaria incide en la elusión tributaria de los establecimientos 

comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del 

distrito de Santiago - 2021? 

1.3. Objetivos de la investigación  

1.3.1. Objetivo general 

Determinar de qué manera la cultura tributaria incide en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo 

Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

1.3.2. Objetivos específicos  

a. Determinar de qué manera la cultura tributaria incide en la fiscalización tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 
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b. Determinar de qué manera la cultura tributaria incide en la evasión tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

c. Determinar de qué manera la cultura tributaria incide en la elusión tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago – 2021. 

1.4. Delimitación de la investigación  

1.4.1. Delimitación espacial 

El presente trabajo de investigación se realiza dentro del ámbito geográfico del distrito 

de Santiago, provincia y departamento de Cusco. 

1.4.2. Delimitación temporal  

El trabajo de investigación abarca el periodo 2021. 

1.5. Justificación de la investigación  

El desarrollo del presente trabajo de investigación se sustenta por los siguientes 

argumentos: 

1.5.1. Justificación práctica 

Para el alcance necesario del trabajo de investigación se recurre a la teoría y a los 

dispositivos legales respecto al régimen NRUS, el trabajo de investigación permitirá describir 

y explicar la incidencia de la Cultura tributaria en el cumplimiento de obligaciones tributarias  

de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago, con ésta información se trata de que los 

contribuyentes puedan tener cultura tributaria y cumplir de manera consciente con sus 

obligaciones fiscales, evitando evasión y elusión tributaria que tanto daño hacen a todos los 

peruanos. 
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1.5.2. Justificación teórica 

El trabajo tiene como propósito identificar la incidencia de la cultura tributaria en el 

cumplimiento de obligaciones tributarias de los establecimientos comerciales de abarrotes 

acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago a efectos de 

tratar de que los contribuyentes tengan cultura tributaria. En el presente trabajo de investigación 

se incorporan marco teórico, bases legales, puntos de vista para acrecentar el conocimiento de 

las variables para luego analizar y proponer soluciones. 

1.5.3. Justificación metodológica 

La investigación es de tipo descriptivo, correlacional y explicativo con un diseño no 

experimental, se utilizó la metodología e instrumentos de acuerdo a la problemática planteada. 

Consideramos que los instrumentos aplicados serán necesarios para el desarrollo de futuros 

trabajos de investigación, siendo usados como guía para su desarrollo de temáticas similares. 

1.6. Limitaciones 

El presente trabajo de investigación presenta limitaciones al momento de conseguir 

información por parte de los contribuyentes al no desear participar en las encuestas y/o brindar 

información precisa respecto al tema abordado. Tienen temor de que la Administración 

Tributaria pueda fiscalizarlos y cerrar su establecimiento comercial, para tener información 

garantizando la veracidad se realizó la encuesta a contribuyentes que desearon con toda 

voluntad apoyar el desarrollo del presente trabajo de investigación. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 2.1. Antecedentes de la Investigación 

2.1.1. Antecedentes Internacionales 

Zambrano, (2019) en su tesis titulada “Aspectos de Cultura Tributaria que afectan la 

Gestión del Impuesto de Industria y Comercio en el Municipio de Neiva, año 2019” para optar 

el grado de Magister en Gobierno del territorio y Gestión pública en la facultad de Ciencias 

Políticas y Relaciones Internacionales en la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá D.C, 

señala que la evasión y elusión fiscal es un problema que cobra cada vez mayor relevancia en 

todos los países, como uno de los factores claves que debilitan la capacidad institucional para 

proporcionar bienes y servicios públicos. Tuvo el propósito de dar respuesta sobre cultura 

tributaria en el municipio de Neiva, si era posible evidenciar aspectos como conocimiento, 

educación y percepción tributaria en los contribuyentes y si estos podían afectar el recaudo de 

un impuesto como el de Industria y Comercio (ICA), teniendo en cuenta que esta relación de 

doble vía Estado-ciudadano sustenta las base para tener gobiernos eficaces, responsables y 

estables. El estudio se desarrolló como una investigación aplicada de tipo descriptivo, con 

enfoque cualitativo y cuantitativo, basado en la realización de una encuesta. Se aplicaron 1012 

formularios en el municipio de Neiva a sus grandes, medianos y pequeños contribuyente, así 

como a los que no habían declarado y estaban en obligación de hacerlo. Los resultados 

muestran que los factores culturales como: la percepción tributaria y el conocimiento afectan 

el recaudo del Impuesto de Industria y Comercia (ICA) y estos se observan diferenciados para 

cada uno de los grupos específicos como grandes y medianos contribuyentes del Municipio. 
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Los resultados que se encontraron realizada la investigación ,hecha la encuesta en los 

distintos grupos de contribuyentes y clasificados por tamaño de empresa grandes , medianas, 

pequeños y contribuyentes que no han declarado el impuesto de industria y comercio) en el 

municipio de Neiva y la recolección de datos acerca de la gestión de impuestos ,arrojó como 

resultado , la existencia de niveles de conocimiento de cultura tributaria distinta ;es así que los 

contribuyentes grandes y medianos del municipio de Neiva revelen conocimiento, educación 

,percepción y un alto grado de educación tributaria reflejado en el comportamiento y 

cumplimiento de sus impuestos declarados ,mostrando la otra realidad los pequeños y 

contribuyentes que no han declarado sus impuestos alentando al no cumplimiento de sus 

obligaciones y no es que no quieran cumplirlas si no por el desconocimiento de sus 

obligaciones tributarias ;la mala gestión y administración de la oficina en recaudación de 

impuestos del municipio de Neiva que alienta a una evasión tributaria. 

La falta de cultura tributaria e información deficiente no oportuna por parte del ente 

recaudador hace que los contribuyentes de las empresas pequeñas no cumplan con sus 

obligaciones tributarias y aquellos que no pagan sus tributos sigan sin cumplirlos. Además que 

la oficina de gestión municipal no controla el nivel bajo de detección de evasión de los 

impuestos de comercio e industria lo cual hace que se incremente la evasión, informalidad y la 

disminución de los recursos recaudados dando paso a la desigualdad en la distribución de los 

recursos recaudados provenientes de las actividades de comercio e industria; generando mayor 

desconfianza en aquellos que si cumplen de manera oportuna con sus impuestos; para lo que 

se sugiere la implementación de una adecuada política tributaria que mejore el recaudo de los 

impuestos alentando a una cultura tributaria que ayude a solucionar el desnivel de educación, 

información y cumplimiento de las obligaciones tributarias en las distinta empresas del 

municipio de Neiva. 
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Flores, (2020) en su tesis titulada “Análisis de los factores que afectan el cumplimiento 

tributario en contribuyente no obligado a llevar contabilidad en Guayaquil, año 2020” para 

optar el grado de Ingeniera en Contabilidad Y Auditoría, CPA. En la facultad de Ciencias 

Económicas y Administrativas en la carrera de Contaduría Pública e Ingeniería en Contabilidad 

y Auditoría. Su investigación parte de la problemática que se presenta en los contribuyentes 

personas naturales no obligados a llevar contabilidad de la ciudad de Guayaquil, los cuales se 

ven afectados por factores que inciden en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, por 

consiguiente, se estableció un plan metodológico basado en diversos diseños de acuerdo a su 

propósito, cronología y nivel de medición, los cuales son: (a) observacional, considerando la 

importancia de la indagación directa con los elementos relacionados (personas naturales), (b) 

transversal, porque permitió la obtención de información en el 2020 y (c) prospectivo por haber 

permitido analizar el efecto de los factores en el tiempo, además, se apoyó en la investigación 

descriptiva para el establecimiento de las meta inferencias. Asimismo, la población 

seleccionada fueron los contribuyentes localizados en la parroquia Tarqui, de éstos se 

seleccionó una muestra basada en el método estadístico estratificado lo que permitió estimar 

una muestra de 384 contribuyentes, no obstante, se pudo alcanzar a 400 ciudadanos. De los 

resultados derivados de estos se detectaron los siguientes factores: (a) economía, (b) 

corrupción, (c) moral tributaria, (d) desconocimiento, (e) cultura, (f) política tributaria, (g) 

deseo de no pagar impuestos, (h) compromiso y otros. Además, se detectaron posibles acciones 

correctivas que la Administración Tributaria deberá tomar en consideración para la mitigación 

de los factores que ocasionan la evasión tributaria en los contribuyentes personas naturales no 

obligadas a llevar contabilidad en la ciudad de Guayaquil. 
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2.1.2. Antecedentes Nacionales 

Respecto a los antecedentes nacionales Huere & Muña, (2017) en su tesis titulada 

“Cultura tributaria para la formalización de las MYPES de los mercados de la provincia de 

Huancayo” para optar el título de Contador Público en la Facultad de Contabilidad en la 

Universidad Nacional del Centro del Perú, fue realizado con el propósito esencial de determinar 

la influencia de la cultura tributaria en la formalización de las MYPEs de los mercados de la 

provincia de Huancayo. La poca cultura tributaria que tienen hace que no paguen sus 

impuestos, porque no saben en qué se utiliza estos, es por ello que los contribuyentes han 

optado en su mayoría por quedarse en la informalidad, esta situación es consecuencia de una 

falta de cultura tributaria, conllevando a formular la siguiente interrogante: ¿Cómo la cultura 

tributaria influye en la formalización de las MYPES de los Mercados de la Provincia de 

Huancayo? Ante esta situación; se propuso la siguiente hipótesis: La cultura tributaria influiría 

directamente en la formalización de las MYPES de los Mercados de la Provincia de Huancayo. 

Se ha orientado al cumplimiento del siguiente objetivo: Analizar como la cultura tributaria 

influye en la formalización de las MYPES de los Mercados de la Provincia de Huancayo. En 

la parte metodológica se explica que el tipo de investigación es aplicada, el nivel de 

investigación es el descriptivo, se utilizó el método científico, descriptivo y comparativo y el 

diseño descriptivo correlacional. Las técnicas de investigación estuvieron relacionadas en la 

recopilación, tabulación, tratamiento y análisis de datos. La población estuvo conformada por 

2835 MYPEs de los mercados de la Provincia de Huancayo. De la que se tomó una muestra 

que conforma 132 MYPEs. Finalmente se obtuvo como resultado de la aplicación de relación 

de Sperman 0.98671; asimismo se llegó a la conclusión de que existe un nivel bajo de 

conocimiento sobre tributos y ello repercute en la formalización de las MYPEs. 

Palaco, (2017) en su tesis titulado “Cultura Tributaria y las Obligaciones Tributarias en 

las Asociaciones de Comerciantes, San Juan de Lurigancho, 2017” para optar el título de 
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Contador Público Escuela profesional de Contabilidad en la Facultad de Ciencias en la 

Universidad Cesar Vallejo”, Tuvo como objetivo determinar de qué manera la Cultura 

Tributaria se relaciona con las Obligaciones Tributarias en las Asociaciones de Comerciantes 

del distrito de San Juan de Lurigancho, año 2017. La importancia del estudio radica en la 

necesidad de conocer cómo se manifiesta la Cultura Tributaria en los Comerciantes de las 

Asociaciones del distrito, a su vez, conocer el nivel de conciencia que tiene estos respecto al 

cumplimiento de las Normas Tributarias, con la finalidad de dar a conocer la importancia de 

formalizarse y los beneficios que estos traen. La investigación se trabajó analizando la teoría 

de Edna Bonilla quien manifestó que la Cultura Tributaria hace énfasis al sentido del deber 

ciudadano de pagar impuestos para exigir sus derechos. La autora menciona que antiguamente 

el termino Cultura Tributaria era conocido como Cultura Ciudadana basado en el cumplimiento 

de normas, que luego toma el nombre de Cultura Tributaria enfocándose en efectuar el pago 

de obligaciones. La investigación es de tipo básica, de nivel descriptivo correlacional, con un 

diseño no experimental y por su temporalidad, es de corte transversal. Conformada por una 

población de 65 comerciantes, con una muestra de 56. Para la recolección de datos, se utilizó 

la técnica de la encuesta en donde el instrumento fue el cuestionario conformado por 32 ítems. 

La validez de los instrumentos se realizó mediante el coeficiente de Alpha de Cronbach y la 

contratación de hipótesis se realizó mediante el estadístico de Spearman. La presente 

investigación llegó a la conclusión que la Cultura Tributaria se relaciona significativamente 

con las Obligaciones Tributarias de las Asociaciones de Comerciantes, San Juan de 

Lurigancho, 2017. 

2.1.3. Antecedentes Locales 

Como antecedente local tenemos a Casafranca (2019) en su tesis titulada “Cultura 

Tributaria y la Morosidad en el Pago del Impuesto Predial en el Distrito de Wanchaq 2018” 

Para optar al grado académico de Maestro en Contabilidad, mención en Tributación en la 
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Escuela de Posgrado de Maestría en Contabilidad con mención en Tributación en la 

Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco, tuvo como objetivo determinar el grado 

de relación entre la Cultura tributaria y la Morosidad en el pago del impuesto predial en los 

contribuyentes de la Municipalidad distrital de Wanchaq 2018. Para tal fin, se aplicó el enfoque 

de investigación cuantitativa, siendo el tipo de estudio por su finalidad básica, trasversal por su 

alcance temporal, el diseño no experimental de tipo descriptivo correlacional. La población 

estuvo conformada por los contribuyentes del Distrito de Wanchaq que son: Urbanización 

fideranda y cuatro torres con 24 contribuyentes, Urbanización santa rosa con 36 contribuyentes, 

la Urbanización la Florida con 36 contribuyentes y la Urbanización de Ttio con 24 

contribuyentes de una población total de 120 contribuyentes. La muestra aplicada es no 

probabilística por cuotas del total de la población de estudio. Para la recolección de los datos 

se empleó la técnica de la encuesta empleándose dos instrumentos Cuestionario sobre cultura 

tributaria y morosidad en el pago del impuesto predial. A partir de los resultados obtenidos se 

concluyó que existe una correlación inversa y moderada entre la Cultura Tributaria y la 

Morosidad en el pago del impuesto predial en la municipalidad distrital de Wanchaq, 

obteniéndose el valor de -0,665 para el coeficiente de correlación tau de Kendal, con una 

significatividad estadística del 5%. 

2.2. Marco Legal 

- El Marco Legal del presente trabajo de investigación se desarrolla en base a los siguientes: 

- Constitución Política del Perú 

- Texto del nuevo régimen único simplificado - Decreto Legislativo N° 937, Creación del NRUS. 

- Decreto legislativo que modifica el texto del nuevo régimen único simplificado y código 

tributario - Decreto Legislativo Nº 127º, se realizó modificaciones respecto a los incisos a), c), y d) del 

artículo 1°; del primer párrafo del inciso a) e inciso d) del numeral 3.1 y acápites (i) y (ii) del inciso c) 

e inciso e) del numeral 3.2 del artículo 3°; del artículo 4°; del encabezado del inciso b) del numeral 6.1 

y numeral 6.2 del artículo 6°; del numeral 7.1, encabezado del primer párrafo del numeral 7.2 y 
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numeral 7.3 del artículo 7°; los artículos 8°, 12° y 13°; los numerales 16.1 y 16.2 del artículo 16°; del 

inciso a) del numeral 18.2 y primer párrafo del acápite (ii) del inciso c) del numeral 18.3 del artículo 

18° y penúltimo y último párrafo de la Segunda Disposición Final del Texto del Nuevo Régimen Único 

Simplificado, aprobado por el Decreto Legislativo N° 937 y normas modificatorias. 

- Modifican Normas Reglamentarias del Nuevo Régimen Único Simplificado - Decreto Supremo 

Nº 167-2007-EF, en éste se deroga el numeral 2.2 del artículo 2º del Reglamento, así como los artículos 

11º, 12º y 13º del mismo. 

- Resolución de Superintendencia Nº 340-2017/SUNAT - Modifican diversos aspectos de la 

Normativa sobre Comprobantes de Pago y otros documentos electrónicos. Que el Sistema de Emisión 

Electrónica (SEE) creado por la Resolución de Superintendencia N.° 300-2014/SUNAT y normas 

modificatorias está compuesto, entre otros, por el SEE – SOL, el SEE – Del contribuyente, el SEE – 

SFS y el SEE – Operador de Servicios Electrónicos, regulados por las Resoluciones de 

Superintendencia N.°s 188-2010/SUNAT, 097-2012/SUNAT, 182-2016/SUNAT y 117- 

2017/SUNAT, respectivamente; Que continuando con el proceso gradual de incorporación de 

contribuyentes a la emisión electrónica de facturas, boletas de venta, notas de crédito y de débito 

vinculadas a aquellas, se fija un nuevo criterio para adquirir la calidad de emisor electrónico por 

determinación de la SUNAT. Al respecto, se establece que, transcurrido el plazo de cinco meses 

contados a partir de la adquisición de la calidad de emisor electrónico por elección en el SEE, este sujeto 

debe emitir obligatoriamente los documentos antes señalados en el sistema elegido. 

- Ley N° 30877 – “Ley General de Bodegueros” con Decreto Supremo N° 010-2020 – 

PRODUCE. 

2.3. Bases Teóricas 

2.3.1. Cultura tributaria  

2.3.1.1. Concepto 

Según Roca, (s.f) Superintendente de Administración Tributaria de Guatemala 

conceptualiza la cultura tributaria como: 
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“Es el conjunto de información y el grado de conocimientos que en un determinado 

país se tiene sobre los impuestos, pero más importante aún, al conjunto de percepciones, 

criterios, hábitos y actitudes que la sociedad tiene respecto a la tributación”. 

La cultura tributaria es el grado de instrucción de una sociedad respecto del sistema 

tributario. Además, para una sólida cultura tributaria es necesario formar una sociedad 

consciente de que los tributos que recauda el estado en carácter de administrador, retornaran 

para el bienestar social en bienes y servicios públicos.  

2.3.1.2. Importancia de la cultura tributaria 

La importancia de la Cultura Tributaria radica en la presencia de una autoridad 

tributaria eficiente de acuerdo a un reglamento legal definido dependiendo de la apreciación de 

riesgo de los contribuyentes y la facultad de fiscalización y sanción. Sin embargo, el 

cumplimiento voluntario, pasivo siempre será rechazado pero la predisposición de la voluntad 

propia al cumplimiento de la obligación tributaria siempre será más firme y hará al sistema 

tributario perdurable y viable en el tiempo, dentro de una sociedad comprometida, democrática 

con una responsabilidad aceptada y compartida por los ciudadanos.  

2.3.1.3. Objetivo primordial de la cultura tributaria 

De acuerdo al CIAT (2008) la cultura tributaria tiene como objetivo primordial poner 

como pieza clave aquellas conductas favorables al cumplimiento tributario a través de ideas y 

valores correctamente canalizados en lo social, que implicará un cambio cultural de manera 

que se convertirá en una buena estrategia a largo plazo para la formación de la cultura tributaria.  

2.3.1.4. Elementos de la cultura tributaria 

Según (El contador profesional, 2020) menciona que la cultura tributaria se encuentra 

conformada por los siguientes elementos: 

- Conocimiento claro acerca de los impuestos que forma parte de la cultura tributaria. 
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- Información transparente de las opiniones acerca de los recursos tributarios, tanto en su 

manera de recaudación y como de uso, 

- Prácticas de actitud y comportamiento orientados al cumplimiento de las obligaciones 

tributarias. 

2.3.1.4.1. Conocimiento tributario 

Según menciona Chang, (2012) “el conocimiento tributario es aquella persona física o 

jurídica que tienen derechos y obligaciones, frente a un ente público, derivado de los tributos” 

También señala que el nivel de conocimiento tributario es el conjunto de saberes, 

creencias, costumbres, pautas de conducta y manifestaciones en la que se expresa la vida de 

una sociedad en un espacio y en un periodo de tiempo determinado (Chang, 2012) 

El poseer conocimientos tributarios evitará infracciones tributarias y ayudará a 

planificar pagos de impuestos, lo que no visualizamos en la realidad y como consecuencia las 

empresas caen en fiscalización y tratan de eludir los impuestos con algunos vacíos legales. 

2.3.1.4.2. Infracción Tributaria  

El libro cuarto del TUO, respecto a las infracciones y sanciones administrativas señala 

que la infracción tributaria es toda acción u omisión que importe la violación de normas 

tributarias, siempre que se encuentre tipificada como tal en el presente Título o en otras leyes 

o decretos legislativos. (D.S N° 133-2013-EF, 2013). 
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A. Tipos de infracciones tributarias  

Según el artículo 172 del Texto Único Ordenado del Código Tributario, son las 

siguientes: 

- Las infracciones tributarias se originan por el incumplimiento de las obligaciones 

siguientes:  

- De inscribirse, actualizar o acreditar la inscripción o de solicitar que se acredite la 

inscripción o de publicitar el número de registro asignado”. 

- De emitir, otorgar y exigir comprobantes de pago y/u otros documentos. 

- De llevar libros y/o registros o contar con informes u otros documentos.  

- De presentar declaraciones y comunicaciones.  

- De permitir el control de la Administración Tributaria, informar y comparecer ante la 

misma.  

- Otras obligaciones tributarias (TUO, 2013). 

2.3.1.4.3. Planificación tributaria 

La planificación tributaria para Rivas y Vergara (2000) es un conjunto de procesos 

lícitos realizados de manera organizada por un profesional, con el objetivo de colocar de 

manera eficiente los recursos de una entidad, reduciendo la carga impositiva, dentro de una 

normativa legal y vigente, en este contexto, planificar es la selección de información con la 

finalidad de realizar los procesos necesarios para el cumplimiento de metas y objetivos de una 

entidad. 

La planificación tributaria es un proceso que permite a las empresas prever el importe 

o monto la cantidad de impuestos a pagar y establecer los lineamientos y directrices para estar 

al día con sus obligaciones ante las entidades fiscales y así optimizar su carga impositiva.  
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La planificación tributaria es un instrumento financiero, que faculta a la alta gerencia a 

medir los riesgos, minimizando el nivel de incertidumbre que pudiera presentarse en el futuro 

y aprovechando al máximo las oportunidades. 

A. Formas de planificar los pagos tributarios 

Según (Lazos, 2022) se debería planificar los pagos de los tributos de la siguiente 

manera: 

- Planificar el pago de los impuestos iniciando el año 

Se debe tomar en consideración que es muy importante que a inicios del año se 

planifique los montos a pagar por concepto de impuestos, con el objetivo de establecer un 

presupuesto. Es de suma importancia saber qué tipo de impuesto y el monto a pagar, para que 

de esa manera se asigne recursos en las fechas indicadas (Lazos, 2022). 

- Aprovechar los descuentos 

Cuando ya se tienen las fechas y los montos presupuestados, lo recomendable es revisar 

la normativa y ver si se puede adquirir descuentos por pronto pago (Lazos, 2022). 

- No pagar intereses 

Algunas empresas y/o personas les es difícil cumplir sus obligaciones tributarias en la 

fecha límite que se muestra en el “cronograma de vencimientos” por tal se generan intereses, 

inclusive en algunos casos multas, así que es fundamental pagar a tiempo (Lazos, 2022). 

- Utilizar medios digitales 

Utilizar este tipo de medios para el pago de los impuestos ayudará a ahorrar tiempo y 

costos de desplazamiento. Por lo tanto, es conveniente informarse muy bien acerca de las 

diferentes opciones de pago digital (Lazos, 2022). 
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- Reunir la documentación con tiempo 

Muchos de los contribuyentes son confiados y esperan hasta el último día de 

vencimiento para reunir la documentación requerida para la declaración mensual y/o anual y 

como consecuencia generan atrasos y diversas multas. En ese entender debemos tener en cuenta 

que la documentación siempre debe estar debidamente ordenada y tenerlos listos (Lazos, 2022). 

- Solicitar asesoría con un profesional 

Lo recomendable es que la contabilidad de la empresa lo lleve un profesional, tomando 

en cuenta de que ellos pueden supervisar de como encamina los ingresos, gastos, costos, 

multas, infracciones entre otros (Lazos, 2022). 

2.3.1.5. Educación tributaria 

La educación tributaria está orientada al cumplimiento cívico de los deberes en base a 

valores de todo ciudadano para contribuir con los gastos públicos, responsabilidad que nos 

corresponde como ciudadanos partícipes de una sociedad democrática. 

Según la OECD (2021) la educación cívico-tributaria es imprescindible para potenciar 

la disposición de los individuos y las empresas atender el pago de impuestos voluntariamente, 

para desempeñar el papel fundamental en la movilización de los ingresos tributarios que se 

necesitan urgentemente para ayudar a llevar a cabo los objetivos de desarrollo sostenible.  

Una educación tributaria está ligada al ámbito de la formación ciudadana de los 

estudiantes, con trascendencia en la toma de conciencia al cumplimiento de sus obligaciones 

como parte inherente de su formación integral. 

2.3.1.5.1. Objetivo de la educación Tributaria 

La educación tributaria tiene como objetivos fundamentales 

- Comunicar ideas, valores y actitudes favorables a la responsabilidad tributaria y contrarios 

a las conductas defraudadoras.  
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- Identificar a los tributos como la fuente de financiación genuina para el sostenimiento del 

Estado. 

- Comprender algunas características del sistema tributario peruano. 

- Analizar críticamente los valores que sustentan nuestra cultura ciudadana 

- Reconocer la relación entre la ciudadanía y la asunción de nuestros derechos y 

obligaciones 

2.3.1.5.2. Lineamientos propuestos para tener educación Tributaria 

La finalidad es que la educación tributaria deba tratarse en la sociedad como una 

responsabilidad ciudadana. Ello se traduce en hacerse cargo de sus obligaciones tributarias 

como manda la ley, entender que es un deber cívico y el no cumplirlos tendrá efectos sobre el 

individuo y la sociedad. 

Además, que proporciona herramientas teórico prácticas que permiten reflexionar en 

torno a la responsabilidad fiscal a través de: 

- Campañas educativas, difusión de videos educativos por los distintos medios de 

comunicación, programas de concientización, concurso de ensayos universitarios 

Según Solorzano (2011) el sistema educativo tiene como función formar e informar a 

los contribuyentes y a los jóvenes, a través de campañas educativas, difusión de videos 

educativos por los distintos medios de comunicación, programas de concientización, concurso 

de ensayos universitarios es una tarea ardua, crucial para la comunidad donde la parte formativa 

es tan significativa como la informativa puesto que se refiere a la socialización, proceso 

mediante el cual los individuos aprenden a conformar su conducta a las normas vigentes en la 

sociedad donde viven. 

Se observa en la realidad que los jóvenes, desde edades muy tempranas empiezan a 

incluirse a la actividad económica no sólo por medio de la familia y la escuela, estos comienzan 

a tomar decisiones económicas como consumidores de bienes y servicios. El hecho de que los 



19 

 

 
 

jóvenes no estén sujetos a obligaciones tributarias directamente no significa que sean 

totalmente ajenos a la tributación (Solorzano, 2011). 

2.3.1.5.3. Libros educativos que ofrece la SUNAT 

La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT 

realizo libros informativos con la colaboración del Instituto Aduanero y Tributario, Intendencia 

Regional Arequipa y de profesionales de distintas áreas para así brindar un material de consulta 

a los trabajadores de la Institución, estudiantes, docentes y público en general con el objetivo 

de contribuir cultura tributaria desde antes para que de esa manera haya contribuyentes 

correctos (Libro Cultura Tributaria y Aduanera, 2021). 

En la página oficial “Cultura Tributaria y Aduanera” de la SUNAT se puede apreciar 

las diferentes revistas publicadas, por tal contiene información de fácil entendimiento.  

Narra la historia de la tributación a nivel mundial y con mayor detalle la de nuestro 

país. Asimismo, desarrolla el Sistema Nacional de Presupuesto, el financiamiento de los 

servicios públicos, las actividades del Estado, la política tributaria de la última década. Y 

 finalmente más de 50 preguntas respondidas (Libro Cultura Tributaria y Aduanera, 

s. f.). 

En el Anexo N° 3 – Portada de la página “Cultura Tributaria y Aduanera” se puede 

visualizar que la Sunat brinda información a través de varios recursos, programas, actividades, 

etc. 

2.3.1.6. Conciencia tributaria 

Es la aprehensión que tiene el individuo acerca del cumplimiento de un deber social 

que no puede evadir ya que este comportamiento está relacionado con el bienestar social de 

otros individuos de su comunidad. 
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 Voluntad propia de los individuos para la puesta en práctica de los deberes tributarios 

contemplado por las leyes, entendiendo que el cumplimiento traerá un beneficio común para la 

sociedad en el cual están incluidos. 

2.3.1.6.1. Dimensiones de la conciencia tributaria 

Al respecto, la Sunat (2012) señala que la conciencia tributaria, al igual que la 

conciencia social tiene dos dimensiones: 

- Como proceso, está referido a etapas que influyen en la formación del ciudadano en cuanto 

a su conciencia tributaria en el que ocurren varios eventos o circunstancias que justifican 

su comportamiento en relación de los tributos.  

- Como contenido, Es referente a los procedimientos de información, códigos, valores, 

lógicas clasificatorias, principios interpretativos y orientadores del comportamiento del 

ciudadano respecto de la tributación.  

2.3.1.6.2. Factores de la conciencia tributaria 

La repercusión de factores condicionantes es: 

- El nivel de desarrollo económico y social 

- El grado de educación 

- La confianza de los gobiernos 

- Difusión de los impuestos influyen en la base de la conciencia tributaria como 

cumplimiento voluntario 

2.3.1.6.3. Elementos de la conciencia tributaria 

Según  Zuñiga, (2019) los elementos de la conciencia tributaria son los siguientes: 

- Interiorización de los deberes tributarios. - Este elemento alude al modo gradual de la 

conducta del contribuyente que debe adoptar o no, para con el sistema tributario. Aquí es 

donde se distingue el factor riesgo, que es mejor dar cumplimiento a la normatividad 

tributaria que hacer omisión de esta.  
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- Cumplir de manera voluntaria. - Se refiere a que los contribuyentes deben cumplir con la 

obligación tributaria sin la necesidad de coacción o imposición de la ley. deseo del 

cumplimiento voluntario. 

- El cumplimiento. - Propiciara el beneficio común para la sociedad. 

2.3.1.6.4. Derechos tributarios 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas en el artículo 92° del Código Tributario, 

los contribuyentes tienen los siguientes derechos: 

- El personal de la Superintendencia de la SUNAT debe tratar con respeto al contribuyente. 

- Si se realizó un pago en exceso o indebido está en el derecho de exigir la devolución. 

- Realizar declaraciones rectificatorias o sustitutorias. 

- Imponer una demanda contenciosa-administrativa, apelación, reclamo o cualquier otro 

medio impugnatorio. 

- Pedir información acerca del estado del trámite realizado. 

- Solicitar la apelación al Tribunal Fiscal. 

- Solicitar la no aplicación de intereses y sanciones en caso se avale de normas tributarias o 

existe duda de ello.  

- Imponer una queja por demora en respuesta al procedimiento tributario o por otro 

incumplimiento. 

- Requerir orientación por parte de la Administración Tributaria u otras entidades públicas. 

- La confidencialidad de la información proporcionada a la Administración Tributaria. 

- Requerir copias de las comunicaciones o de las declaraciones presentadas a la 

Superintendencia. 

- Requerir de asesoramiento particular, cuando se requiera, así mismo puede solicitar por 

escrito o verbalmente una copia del acta respectiva, luego de haber culminado el acto. 

- Pedir fraccionamiento y/o aplazamiento de deudas de un tributo. 



22 

 

 
 

- Solicitar a la Administración Tributaria la prescripción de una deuda tributaria. 

2.3.1.6.5. Deberes tributarios 

De acuerdo al artículo 87° del Código Tributario, los deberes de los contribuyentes son 

los siguientes: 

- Inscribirse en los registros de la Administración Tributaria. 

- Acreditar la inscripción cuando la Administración Tributaria lo requiera. 

- Emitir y/u otorgar, con los requisitos formales legalmente establecidos y en los casos 

previstos por las normas legales, los comprobantes de pago. 

- Llevar los libros de contabilidad u otros libros y registros exigidos por las leyes, 

reglamentos o por Resolución de Superintendencia de la SUNAT. 

- Acceder al control por la Administración Tributaria, así como presentar o exhibir, en las 

oficinas fiscales o ante los funcionarios autorizados, según señale la Administración, las 

declaraciones, informes, libros de actas, registros y libros contables y demás documentos 

relacionados con hechos susceptibles de generar obligaciones tributarias, en la forma, 

plazos y condiciones que le sean requeridos, así como formular las aclaraciones que le 

sean solicitadas (MEF, s.f.). 

- Facilitar a la Administración Tributaria la información solicitada, así mismo por las 

normas tributarias acerca de las actividades del contribuyente o de los proveedores con los 

que esté relacionado. 

-  Lo recomendable es guardar los registros y libros ya sea llevado de manera manual o 

electrónico, así como documentos administrativos que generen obligaciones tributarias o 

vinculados a ellos. 

2.3.1.6.6. Beneficios tributarios 

(BaneficiosTributarios.pe, s.f.) señala que los beneficios tributarios son un conjunto de 

medidas que disminuyen la carga tributaria a los contribuyentes o usuarios. Se puede dar en 
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forma de exoneraciones, inafectaciones, reducciones de tasas, deducciones, diferimientos y 

devoluciones, entre otros. En general, su uso responde a diferentes objetivos de política 

económica y social. 

Para el Estado, dichos beneficios generan gastos tributarios que de acuerdo con la 

SUNAT “son los ingresos que potencialmente el Estado deja de percibir al otorgar incentivos 

o beneficios tributarios”. 

Según el Ministerio de Economía y Finanzas los que están acogidos en el Nuevo RUS 

tienen los siguientes beneficios tributarios: 

Antes de la Ley Nº 30056, ningún tipo de persona jurídica que se caracteriza por la 

responsabilidad limitada de sus socios estaba comprendida en el Nuevo RUS. Esta era una seria 

limitación, pues los empresarios que se acogían a este Régimen tenían responsabilidad 

ilimitada siempre, por lo que corrían mayores riesgos al ver comprometido su patrimonio 

personal, lo cual desalentaba la inversión. Dicha situación se flexibiliza con la Ley Nº 30056 

que incorpora a la EIRL dentro del ámbito de aplicación del Nuevo RUS. 

2.3.2. Cumplimiento de las obligaciones tributarias 

El cumplimiento de las obligaciones tributaria consiste en realizar las declaraciones 

juradas de impuestos, proporcionando información exacta y pagando el impuesto calculado de 

manera íntegra. 

Para mejor compresión acerca de las obligaciones tributarias, debemos tener 

conocimiento sobre que es impuesto y sus elementos principales. 

Impuesto. – Es un tributo o carga que las personas están obligadas a pagar a la 

Administración Tributaria, ya sea impuesto directo o indirecto. 
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2.3.2.1. Obligación Tributaria 

Según el TUO (2013) en el Art. 1 define la obligación tributaria como “el vínculo entre 

el acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el cumplimiento de 

la prestación tributaria, siendo exigible coactivamente”. 

Lopez, (2016) señala que como consecuencia de la obligatoriedad del pago de los 

tributos surgen obligaciones entre los contribuyentes y la Administración. Esto quiere decir 

que hay una relación entre el obligado tributario y la Administración, y por lo tanto, el estado 

es competente para reclamar el pago de tributos. El objetivo del pago de los tributos, es que el 

contribuyente, de acuerdo con su capacidad económica, sufrague los gastos necesarios para el 

mantenimiento de las estructuras e instituciones del estado. 

2.3.2.1.1. Elementos de la obligación tributaria 

a. Acreedor Tributario: Acreedor tributario es aquél en favor del cual debe realizarse la 

prestación tributaria, es decir, la Administración tributaria. 

b. Deudor Tributario: Deudor tributario es la persona obligada al cumplimiento de la 

prestación tributaria, es decir, el contribuyente o empresario y/o dueño. 

c. Contribuyente: Todos aquellos que cumplen con el pago de la obligación tributaria. 

d. Hecho imponible: Circunstancias que generan la obligación de pagar un tributo. 

e. Base imponible: Cuantía sobre la que se calcula el impuesto. 

f. Tipo de gravamen: Porcentaje que se le aplica a la base imponible para calcular la cuota 

tributaria. 

g. Cuota tributaria: Cantidad que debe abonar el sujeto pasivo para el pago de un tributo. 

2.3.2.1.2. Nacimiento de la obligación tributaria  

La obligación tributaria nace cuando se realiza el hecho previsto en la ley, como 

generador de dicha obligación. 

Nacimiento de la obligación tributaria - IGV 
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Es el momento en el que se genera la obligación de pagar el Impuesto General a las 

Ventas (IGV). 

La obligación tributaria se origina: 

- En la venta de bienes: En la fecha en que se emita el comprobante de pago o en la fecha 

en que se entregue el bien, lo que ocurra primero 

- En el retiro de bienes: En la fecha del retiro o en la fecha en que se emita el comprobante 

de pago, lo que ocurra primero. 

- En la prestación de servicios: En la fecha en que se emita el comprobante de pago o en la 

fecha en que se percibe la retribución, lo que ocurra primero. 

En los casos de suministro de energía eléctrica, agua potable, y servicios finales 

telefónicos, télex y telegráficos, en la fecha de percepción del ingreso o en la fecha de 

vencimiento del plazo para el pago del servicio, lo que ocurra primero. 

- En la utilización en el país de servicios prestados por no domiciliados: En la fecha en que 

se anote el comprobante de pago en el Registro de Compras o en la fecha en que se pague 

la retribución, lo que ocurra primero. 

- En los contratos de construcción: En la fecha en que se emita el comprobante de pago o en 

la fecha de percepción del ingreso, sea total o parcial o por valorizaciones periódicas, lo 

que ocurra primero. 

- En la primera venta de inmuebles: En la fecha de percepción del ingreso, por el monto que 

se perciba, sea parcial o total. 

- En la importación de bienes: En la fecha en que se solicita su despacho a consumo. 

Tratándose de bienes intangibles, en la fecha en que se pague el valor de venta, por el 

monto que se pague, sea total o parcial; o cuando se anote el comprobante de pago en el 

Registro de Compras, lo que ocurra primero. 

En forma de gráfico podemos apreciar de la siguiente manera:  
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Figura 1. 

Nacimiento de la obligación tributaria 

 

Fuente: Artículo 4 de la Ley del IGV - D.S No 055-99-EF 

2.3.2.1.3. Exigibilidad de la obligación  

La obligación tributaria es exigible: 

- Cuando sea determinada por el deudor tributario, desde el día siguiente al vencimiento del 

plazo fijado por ley o reglamento y, a falta de este plazo, a partir del décimo sexto día del 

mes siguiente al nacimiento de la obligación.  

- Cuando sea determinada por la Administración Tributaria, desde el día siguiente al 

vencimiento del plazo para el pago que figure en la resolución que contenga la 
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determinación de la deuda tributaria. A falta de este plazo, a partir del décimo sexto día 

del mes siguiente a su notificación. 

2.3.2.2. Fiscalización tributaria 

2.3.2.2.1. Concepto 

La Administración Tributaria tiene la facultad de determinación y fiscalización para 

verificar la veracidad de la información declarada por el contribuyente, las mismas que se 

encuentran contenidas en el código tributario, principalmente en los artículos 59 al 62-A. 

Según (Meza, 2021) Es el procedimiento que la SUNAT aplica, dentro de las facultades 

que le asigna el Código Tributario, para determinar correctamente el cumplimiento de la 

obligación tributaria por parte de un contribuyente: 

- A cargo de un agente fiscalizador. - Es el procedimiento que la SUNAT aplica, dentro de 

las facultades que le asigna el Código Tributario, para determinar correctamente el 

cumplimiento de la obligación tributaria por parte de un contribuyente: Se encuentra a 

cargo de un agente fiscalizador. 

- Se procede a través de un requerimiento y una carta debidamente autorizada. 

- Culmina con una notificación de una Resolución de Determinación que implanta 

conformidad sobre la deuda tributaria o una devolución de impuestos en caso se haya 

producido pagos en exceso. 

- Y en caso se detectarán infracciones tributarias durante la fiscalización se notifican 

también las Resoluciones de Multa que correspondan. 
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2.3.2.2.2. Objetivos de la fiscalización 

Figura 2. 

Objetivos de la fiscalización 

 

2.3.2.2.3. Tipos de fiscalización 

Al respecto la Sunat, (s.f), existen 2 tipos de fiscalización, pero en la fiscalización 

parcial también se puede dar electrónicamente, en ese entender se explicará de la siguiente 

manera: 

a. Fiscalización definitiva, es el procedimiento mediante el cual la SUNAT realiza una 

auditoría exhaustiva a los libros, registros y documentación del contribuyente con la 

finalidad de determinar de manera definitiva el monto de la obligación tributaria 

correspondiente a un determinado tributo y periodo tributario. Esta fiscalización debe 

realizarse en el plazo de un (1) año computado a partir de la fecha en que el contribuyente 

entrega la totalidad de la información y/o documentación que le fuera solicitada en el 

primer requerimiento. 

b. Fiscalización parcial, es el procedimiento mediante el cual la SUNAT revisa parte, uno o 

algunos de los elementos de la obligación tributaria y puede llevarse a cabo de forma 

electrónica. 

c. Este tipo de fiscalización comprende un plazo de 06 meses de duración, salvo que exista 

complejidad o evasión fiscal, entre otros. 

d. Fiscalización parcial electrónica reconocida en el artículo 62-B del Código Tributario, 

la cual se realiza desde las oficinas de la SUNAT, no requiere visitar al contribuyente, y 

Maximizar el cumplimiento voluntario en las declaraciones

Incrementar los niveles de recaudacion 

Maximizar el cumplimiento de la obligación tributaria
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se inicia con una liquidación preliminar del tributo a regularizar. Concluye en 30 días 

hábiles contados desde su inicio. 

2.3.2.2.4. Procedimiento de fiscalización 

Al respecto la Sunat, (s.f) indica que el procedimiento que aplica, dentro de las 

facultades que le asigna el Código Tributario, para determinar correctamente el cumplimiento 

de la obligación tributaria por parte de un contribuyente: Se encuentra a cargo de un agente 

fiscalizador. Se inicia mediante un requerimiento y carta autorizados, y termina con la 

notificación de una Resolución de Determinación que establece conformidad, deuda tributaria 

o una devolución de impuestos en caso se haya producido pagos en exceso. En caso se 

detectarán infracciones tributarias durante la fiscalización se notifican también las 

Resoluciones de Multa que correspondan. 

2.3.2.2.5. Facultad de fiscalización y la prescripción 

La SUNAT puede determinar los tributos de cargo de los contribuyentes y responsables, 

por todos los períodos respecto de los cuales no haya prescrito la acción para determinar la 

obligación tributaria. Toma en cuenta que la prescripción no se aplica automáticamente, tiene 

que solicitarse, cumpliendo con los requisitos señalados en el TUPA de la SUNAT. (Sunat, 

s.f). 

En este módulo se puede encontrar información y el formulario descargable que se usa 

para solicitar se declare la prescripción de la facultad para determinar la obligación tributaria, 

entre otros (Sunat, s.f). 

2.3.2.2.6. Formas de determinación de la obligación tributaria – Personas 

- Sobre base cierta: 

Según Sunat, (s.f) indica que “es aquella donde se consideran todos los elementos que 

existen para conocer en forma recta el hecho que genera la obligación tributaria”. 

- Sobre base presunta:  
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También la Sunat, (s.f) menciona que “es aquella que se aplica en base a los hechos y 

circunstancias comparativas con situaciones normales, debido a la falta de elementos como 

son: la omisión o la falta de veracidad de los libros y/o documentación contable del 

fiscalizado”. 

2.3.2.2.7. Conclusión de la fiscalización 

Según (Sunat, s.f.) indica que; “antes de que se emitan la(s) Resolución(es) de 

Determinación y/o de Multa, la SUNAT puede comunicar sus conclusiones al contribuyente 

indicándole expresamente las observaciones formuladas y las infracciones cometidas en caso 

éstas se hayan producido”. 

2.3.2.2.8. Finalización de la fiscalización 

Según (Sunat, s.f.) Menciona que: 

El Procedimiento de Fiscalización concluye con la notificación de las Resoluciones de 

Determinación y/o, en su caso, de las Resoluciones de Multa por los Impuestos y períodos 

tributarios objetos de fiscalización. 

La Resolución de Determinación, por su parte, es el acto por el cual la Administración 

pone en conocimiento del contribuyente el resultado de la fiscalización, estableciendo la 

existencia de un crédito tributario o de la deuda tributaria (Sunat, s.f). 

2.3.2.3. Evasión tributaria 

Es el decrecimiento de la suma de tributo obtenido dentro de un país ya que los 

individuos quienes están obligados a pagar no cumplen con sus deberes tributarios, pero si 

reciben beneficios sociales gracias a la recaudación de tributos. También se define como 

desobediencia total o parcial por los contribuyentes, tanto en la declaración, así como en el 

pago de sus deberes tributarios. 

La evasión tributaria no solo afecta a los servicios públicos a través de la pérdida de 

ingresos tributarios también causa la distorsión, fractura de los impuestos la carga tributaria 
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tiene además influencia en los costos de producción, comercialización, prestación de servicios 

lo que hace que el evasor saque ventaja sustancial frente al contribuyente cumplidor.  

La evasión tributaria “pura” es originada cuando los individuos no proporcionan todos 

los ingresos producidos desde el momento que las actividades son realizadas en un negocio 

debidamente registradas y contabilizadas en las estadísticas nacionales. La economía 

intermitente contiene la producción de bienes y servicios ilegales en reducidas instituciones 

que no son registradas, por lo tanto, están libres de principales impuestos. Finalmente, las 

actividades informales se realizan fuera del ámbito legal; mayormente comprenden toda la 

producción y repartición ilegal de bienes y servicios como: narcotráfico, venta de armas, 

producción y venta de drogas, prostitución, entre otros.  

2.3.2.3.1. Sujetos de la evasión tributaria 

1. Sujeto Pasivo. Exhibe característica connotativa, porque, observa y actúa sobre el propio 

patrimonio evitando el pago de impuestos, algo análogo a lo que ocurre con los delitos de 

quiebra, por lo tanto, es básico los delitos es el gran portal para los otros delitos que se 

encuentran en la ley. 

2. Sujeto Activo. - El Artículo 74 de la Constitución enfatiza el uso de JUSIMPERIUM y 

que el bono fiscal está determinado solo por ley. De igual manera no debe olvidarse que 

el impuesto se basa en propósitos, procesos de distribución y redistribución, por lo que 

también se ve afectado. 

2.3.2.3.2. Causas de la evasión tributaria 

Agrupa dichas causas en tres grupos: 

- Inexistencia de una conciencia tributaria en la población. 

- Complejidad y limitaciones de la legislación tributaria. 

- Ineficiencia de la administración tributaria. 
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La importancia de tomar conciencia de las causas de la evasión tributaria de un país es 

sacar ventaja a través de una postura de combate. Por otro lado, las causas de la evasión 

tributaria varían de acuerdo al tiempo y momento de su historia en que se suscita. 

Según Collosa, (2020) otras causas de la evasión tributaria, pueden citarse las 

siguientes: 

- Bajo nivel educacional de la población.  

- Falta de simplicidad y precisión de la legislación tributaria.  

- La inflación. Presión tributaria – elevadas alícuotas.  

- Existencia de una economía informal significativa 

- Posibilidad de dejar de cumplir sin mayores riesgos.  

- Falta de difusión del uso los recursos provenientes de los tributos.  

- Falta de conciencia tributaria de los ciudadanos.  

- Ineficiencia de las Administraciones Tributarias.  

- Presencia de las empresas multinacionales con planificación fiscal agresiva.  

- Paraísos fiscales – jurisdicciones de nula o baja tributación o, como se dice en muchos 

países, jurisdicciones no cooperantes. 

- Gran peso de los intangibles los cual dificulta asignar el verdadero valor de los mismos y 

lugar de su generación.  

- Sistema financiero con múltiples figuras sofisticadas que permiten movilizar dinero en 

forma rápida y sencilla.  

- Proliferación de regímenes fiscales especiales para atraer inversiones 

- Dificultad para controlar los precios de transferencia de las empresas multinacionales 

vinculadas: hoy más del 60% del comercio mundial se realiza mediante estas empresas y 

el 50% son operaciones intragrupo.  
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- Economía digital, con el gran desarrollo tecnológico: el comercio electrónico, plataformas 

colaborativas, monedas digitales y nuevas formas de comercializar bienes y servicios 

aumentan las dificultades de gravar y controlar. 

2.3.2.3.3. Procedimiento tributario 

Según (EsanBusness, 2019) indica que el procedimiento tributario representa las 

actuaciones que el contribuyente responsable o declarante realiza ya sea personalmente o por 

intermedio de representantes para cumplir con la obligación tributaria. 

Los tributos y las normas a los que se someten las empresas están regulados por las 

leyes del Gobierno y el derecho público. Tanto las entidades privadas como las del Estado 

deben realizar sus procedimientos financieros, contables o administrativos contemplando los 

procedimientos tributarios asignados a sus operaciones. 

Estos procedimientos son eventuales, puesto que dependen de las operaciones de una 

institución para ejecutarse. Además, pueden ser variables, ya que cambian su estructura de 

acuerdo al caso en el que se apliquen. De acuerdo con el Ministerio de Economía y Finanzas, 

se consideran cuatro: 

a. El procedimiento de fiscalización. La Administración Tributaria tiene toda la facultad 

para fiscalizar a las empresas para comprobar que están cumpliendo con sus obligaciones 

tributarias, o, de lo contrario, podrían dar como resultado infracciones y/o multas 

b.  El procedimiento de cobranza coactiva. Es el proceso mediante el cual se cobra las 

deudas tributarias respaldándose con diferentes normativas legales, si una empresa no 

cumple con lo solicitado por este ente, se le notificará. 

c. El procedimiento contencioso tributario. Comprende todas las diligencias y acciones 

tramitadas por las autoridades tributarias. 

d. El procedimiento no contencioso. Aparece cuando no existe una discusión sobre un acto 

administrativo entre la SUNAT y una empresa. 
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2.3.2.3.4. Elusión Tributaria  

Según (Adrianzén Pérez, 2018) menciona que: 

Una elusión se describe a movimientos o maniobras para disminuir el pago de 

impuestos, valiendo de las oportunidades o vacíos legales que la ley aprueba o acepta. Un 

ejemplo de elusión tributaria incluye el arrendamiento de un local, o la subfacturación de las 

exportaciones para declarar menos impuestos sobre un valor inferior al verdadero. La elusión 

tributaria es el sistema tributario costarricense presente es cedular, nos referimos que coexisten 

impuestos únicos y terminantes. Como las tasas o el porcentaje de cobro es mínimo que la tarifa 

del impuesto de renta, se muestra la procedencia legal de manejar esa ventana para comprimir 

el pago de impuesto. 

A. Consecuencias de la elusión tributaria 

- No permite que el Estado cuente con los recursos necesarios para brindar los servicios 

básicos a la población, especialmente a la de menores recursos.  

- Es un factor de generación de un déficit fiscal. 

- Aumenta la carga tributaria a los buenos contribuyentes.  

- Demanda un mayor esfuerzo de la sociedad para cubrir el déficit fiscal. 

- Atentan contra el desarrollo económico del país, porque no permiten que el Estado cumplir 

y atender a la sociedad. 

2.3.2.3.6. Modalidades de elusión tributaria 

Según la revista gestión escrita por (Ohara Salini, 2020) menciona que: 

En un intento de evitar futuros casos de elusión, la Sunat publicó el “Catalogo de 

Esquemas de Alto Riesgo Fiscal”, donde dan a conocer los cinco esquemas más utilizados por 

empresas para eludir sus obligaciones tributarias. 
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La elusión fiscal, recordamos, es una herramienta legal mediante el cual un 

contribuyente reduce su obligación tributaria mediante contratos u operaciones que, pese a que 

no son ilegales per se, atentan contra el “espíritu de la fiscalización tributaria”. 

Los 5 casos anti elusivos concurrentes que sucede son: 

Según (Ohara Salini, 2020) El primer esquema del catálogo corresponde al caso de 

una empresa que indebidamente pretende dejar de pagar el impuesto a la renta (IR) de tercera 

categoría por la explotación de una marca. Una vez que el registro de su marca en Indecopi 

expira, no la renuevan y dejan que el accionista mayoritario de la empresa registre la marca. 

Esta persona cede en uso la marca a la empresa y le cobra regalías. Estas regalías solo están 

sujetas a un IR de 5%, a diferencia de lo que normalmente habría pagado la empresa (29.5%), 

por lo que las empresas tienen un ahorro neto de 24.5% en impuestos. 

Según (Ohara Salini, 2020) El segundo esquema se da cuando una empresa 

domiciliada en el Perú compra acciones de otra compañía, también peruana, y las aporta a un 

patrimonio autónomo constituido en el exterior. Esta figura legal permite acumular bienes para 

su venta posterior. El impuesto a la renta no es aplicable a la venta de un patrimonio autónomo 

debido a normativa bancaria que busca impulsar el uso de esta figura. Una vez que las acciones 

se encuentran en el patrimonio autónomo, lo venden a una empresa en el Perú. Ya que no se 

aplican las normas tributarias al patrimonio autónomo, la venta no genera renta gravable y la 

empresa que vendió las acciones se ahorraría 29.5% en impuestos. 

Según (Ohara Salini, 2020) En el tercer esquema, una compañía extranjera propietaria 

de acciones de una empresa peruana cambia su domicilio a un país donde el Perú ha firmado 

un Convenio para Evitar la Doble Imposición (CDI), con la única finalidad de evitar el pago 

del impuesto a la renta en el Perú por la venta de sus acciones en dicha empresa, además, en 

dicho país a donde emigró, se otorgan ventajas tributarias a las empresas que empiezan a 

operar, como exoneraciones hasta por un año del pago de impuestos. 
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Según (Ohara Salini, 2020) El cuarto esquema se da cuando una empresa peruana 

otorga marcas que explota a una empresa en el extranjero, esta segunda compañía explota las 

marcas y cobra la retribución correspondiente y posteriormente realiza préstamos a la empresa 

peruana en cuestión, los cuales son repagados mediante acciones en la empresa peruana, 

mediante este esquema se evita pagar el IR en el Perú por la explotación de las marcas pero 

igual es remunerada mediante los aportes de la compañía en el extranjero. 

De acuerdo a Pablo Sotomayor, socio del estudio Miranda & Amado, la quinta 

modalidad de elusión contemplada en el catálogo una empresa “transfiere todo su equipo 

gerencial a una compañía vinculada que tiene pérdidas tributarias, la cual le otorgará el servicio 

de gerenciamiento con ese mismo personal y a un valor considerablemente mayor que el que 

se pagaba a través de las planillas por dicho equipo, así, la primera deduce un mayor gasto para 

la determinación de su IR, mientras que la segunda compensa las rentas obtenidas con las 

pérdidas tributarias arrastrables existentes, evitándose el pago del IR por este ingreso”. 

2.3.3. Regímenes Tributarios  

Respecto a los regímenes tributarios la Administración Tributaria señala que “un régimen 

tributario determina la forma de pago de los impuestos y los niveles de pago de los mismos, se 

puede acoger a uno u otro régimen dependiendo del tipo y el tamaño del negocio” (Sunat, s.f.). 

Se establece cuatro categorías de regímenes tributarios. 

2.3.3.1. Nuevo Régimen Único Simplificado - NRUS 

Según (Sunat, s.f.) “En este Régimen Tributario se encuentran las personas que tienen 

un pequeño negocio cuyos clientes son consumidores finales y aquellos que desarrollan un 

oficio de gasfitero, pintor, carpintero, otros”. 
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2.3.3.2. Especial de Renta - RER 

Según (Sunat, s.f.) “Está orientado a pequeñas empresas (Persona Natural o Jurídica) 

que realicen actividades de comercialización de bienes que adquieran o produzcan, así como 

la prestación de servicios cuyos ingresos netos anuales o compras no superen los S/ 525,000”. 

2.3.3.3. Régimen MYPE Tributario - RMT 

Al respecto la Administración tributaria señala que está dirigido a las Micro y Pequeñas 

empresas (Persona Natural o Jurídica), que generen rentas de Tercera Categoría y cuyos 

ingresos netos no superen 1700 UIT en el año” (Sunat, 2021).  

2.3.3.4. Régimen General - RG 

Este régimen está dirigido a medianas y grandes empresas que generen rentas de tercera 

categoría y cuyos ingresos netos anuales superen las 1,700 UIT. Aquí se ubicarán los 

contribuyentes que no cumplen las condiciones para estar en el NRUS, Régimen Especial o 

Régimen MYPE Tributario (Sunat, 2021). 

2.3.4. Nuevo Régimen Único Simplificado - NRUS 

Según (Sunat, 2021) afirma lo siguiente: 

Es un régimen tributario creado para los pequeños comerciantes y productores, el cual 

les permite el pago de una cuota mensual fijada en función a sus compras y/o ingresos, 

con la que se reemplaza el pago de diversos tributos. Este régimen está dirigido a 

personas naturales que realizan ventas de mercaderías o servicios a consumidores 

finales. También pueden acogerse al Nuevo RUS las personas que desarrollan un oficio. 

2.3.4.1. Sujetos comprendidos 

- Persona natural; comprende a las personas físicas, sucesiones indivisas y sociedades 

conyugales. 
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- Las personas naturales y sucesiones indivisas que tienen un negocio cuyos clientes son 

consumidores finales. Por ejemplo: puesto de mercado, zapatería, bazar, bodega, pequeño 

restaurante, entre otros. 

- Las personas naturales no profesionales, domiciliadas en el país, que perciban rentas de 

cuarta categoría únicamente por actividades de oficios. 

2.3.4.2. Personas no comprendidas 

- Monto de ingreso bruto no mayor a S/ 96,000 en el año.  

- Realizar actividades en un solo establecimiento o sede productiva. 

- Valor de activos fijos, con excepción de predios y vehículos, no mayor a S/ 70,000 

- El monto anual de adquisiciones no supere los S/ 96,000 (Texto del Nuevo Régimen Único 

Simplificado, 2016). 

2.3.4.3. Categorías 

Los sujetos del presente Régimen abonarán una cuota mensual cuyo importe se 

determinará aplicando la siguiente Tabla:  

Tabla 1. 

Categorías del Nuevo Régimen Único Simplificado -NRUS 

Categoría 

Ingresos Brutos o Adquisiciones 

Mensuales 

Cuota Mensual en s/. 

1 Hasta s/. 5,000 S/ 20.00 

2 Más de s/. 5,000 hasta s/.8,000 S/ 50.00 

Categoría 

Especial 

hasta s/60,000 Anuales No paga cuota mensual 

 Fuente: Sunat,(s.f) 

2.3.4.4. Acogimiento al Nuevo Régimen Único Simplificado 

Según la Administración tributaria pueden acogerse al NRUS: 
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- Tratándose de contribuyentes que inicien actividades en el transcurso del ejercicio: el 

contribuyente podrá acogerse únicamente al momento de inscribirse en el Registro Único 

de Contribuyentes. 

- Tratándose de contribuyentes que provengan del Régimen General, del Régimen Especial 

o RMT: el cambio solo se podrá hacer con ocasión de la declaración y pago del mes de 

enero de cada año. 

2.3.4.5. Declaración y pago 

El pago de la cuota mensual se realiza sin utilizar formularios físicos. La Declaración 

y Pago se realiza en las entidades bancarias o por internet con el Formulario Virtual 1611. Para 

lo cual se puede apreciar en el Anexo N° 4. 

El pago puede efectuarlo mediante débito en cuenta o con tarjeta de crédito o débito, 

2.3.4.6. Formas de pago 

Las cuotas mensuales del Nuevo RUS pueden pagarse por internet, con tu teléfono 

celular o presencialmente. 

El pago de cada cuota debe hacerse hasta el plazo señalado en el cronograma de pagos, 

que aprueba la SUNAT. 

Por internet: 

Mediante el pago electrónico a través de la página web de la SUNAT, usando tarjeta de 

débito o de crédito, o mediante débito en cuenta bancaria. 

Desde tu teléfono celular/móvil:  

Usando la billetera electrónica. A través de la aplicación Págalo.pe del Banco de la 

Nación. Digite su RUC. Sólo se paga periodo corriente, no anterior ni vencido. 

Presencialmente en bancos autorizados y agentes bancarios. 

2.3.4.7. Emisión de comprobantes de pago 

Los sujetos del Nuevo RUS sólo deberán emitir y entregar:  
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- Boletas de venta, tickets o cintas emitidas por máquinas registradoras que no permitan 

ejercer el derecho al crédito fiscal ni ser utilizados para sustentar gasto y/o costo para 

efectos tributarios. 

- Asimismo, los contribuyentes del Nuevo RUS, sólo deberán exigir facturas y/o tickets o 

cintas emitidas por máquinas registradoras u otros documentos autorizados que permitan 

ejercer el derecho al crédito fiscal o ser utilizados para sustentar gasto o costo para efectos 

tributarios de acuerdo a las normas pertinentes, a sus proveedores por las compras de 

bienes y por la prestación de servicios; así como recibos por honorarios, en su caso. 

Asimismo, deberán exigir los comprobantes de pago u otros documentos que 

expresamente señale el Reglamento de Comprobantes de Pago aprobado por la SUNAT. 

2.3.4.8. Libros contables 

Los sujetos del Nuevo RUS no se encuentran obligados a llevar libros y registros 

contables, sin embargo, deben conservar los comprobantes de pago que hubieran emitido y 

aquellos que sustenten sus adquisiciones en orden cronológico. 

2.3.4.9. Impuestos comprendidos 

Según (Texto del Nuevo Régimen Único Simplificado, 2016) El Nuevo RUS 

comprende: 

- Impuesto a la Renta. – El impuesto a la renta es un tributo que se determina anualmente, 

tiene vigencia del 01 de enero al 31 de diciembre. En el caso de una persona natural el impuesto 

se aplica a los ingresos que provienen del arrendamiento u otro tipo de cesión de bienes muebles 

o inmuebles, acciones u otros valores mobiliarios. También del trabajo realizado de forma 

dependiente o independiente, siempre que no realice actividad empresarial. 

- Impuesto General a las Ventas. – Es el impuesto que debes pagar cuando compras 

bienes muebles o cuando una empresa te presta sus servicios, tanto como persona natural o 
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jurídica. El IGV se aplica sobre el monto acordado a pagar, lo que da como resultado el “monto 

total a pagar”, llamado también “precio de venta''. 

- Impuesto de Promoción Municipal. – Es el impuesto que grava a todas las operaciones 

afectas al Impuesto General a las Ventas (IGV) recaudado por la Sunat y destinado al Fondo 

de Compensación Municipal (Foncomun), el cual se distribuye entre todas las municipalidades 

distritales y provinciales del país para asegurar su funcionamiento. Este impuesto tiene una tasa 

del 2% y su recaudación se efectúa junto con el pago del IGV que tiene una tasa del 16%. La 

suma de ambos conceptos genera como resultado el 18%, que afecta a todas aquellas 

operaciones que se encuentran gravadas con el IGV. El IPM, junto al IGV, se aplica sobre el 

monto acordado a pagar por un bien o servicio, lo que dará como resultado el monto total o 

precio de venta. 

2.3.4.10. Cambio de régimen tributario 

Según la Sunat (2021) el cambio de régimen puede darse por decisión propia o porque 

ya no cumple las condiciones para estar en el NRUS, el cambio a otro Régimen Tributario lo 

puede hacer en cualquier mes del año, presentando la declaración y pago, Formulario Virtual 

N°621. Puede escoger por cualquiera de los siguientes Regímenes Tributarios:  

- Régimen Especial de Renta.  

- Régimen MYPE Tributario.  

- Régimen General (Texto del Nuevo Régimen Único Simplificado, 2016). 

2.3.4.11. Exclusión de los alcances del Nuevo RUS 

 No pueden acogerse al Nuevo RUS los sujetos que desarrollen alguna de las 

actividades mencionadas en el numeral 3.2 del artículo 3º de la Ley, tales como: Prestar el 

servicio de transporte de carga de mercancías siempre que sus vehículos tengan una capacidad 

de carga mayor o igual a 2 TM; prestar el servicio de transporte terrestre nacional o 

internacional de pasajeros; organizar cualquier tipo de espectáculo público; ser notario, 
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martillero, comisionista y/o rematador; ser titular de negocios de casinos, máquinas 

tragamonedas y/u otros de naturaleza similar; ser titular de agencias de viaje, propaganda y/o 

publicidad; realizar venta de inmuebles; y, entregar bienes en consignación. 

2.3.4.12. Acceder a la Categoría Especial del Nuevo RUS 

Según Sunat, (s.f) un contribuyente, ya sea persona natural o sucesión indivisa, puede 

acceder a la Categoría Especial del Nuevo RUS bajo ciertas condiciones y cumpliendo con 

algunos requisitos. 

Debe tener en cuenta que, si accede a la Categoría Especial, no estará obligado a realizar 

ningún pago mensual, como sí ocurre con los contribuyentes de las categorías 1 y 2 del Nuevo 

RUS. 

Condición 

- Tener como actividad única la venta de frutas, hortalizas, legumbres, tubérculos, raíces, 

semillas y otros bienes mencionados en el Apéndice I de la Ley del IGV e ISC, en 

mercados de abastos (mercados municipales, micro mercados, mercados particulares, 

cooperativas, mercadillos, ferias populares y similares) o realizas el cultivo y venta de 

productos agrícolas en su estado natural. 

- Las ventas o compras no deben superar los S/ 60,000.00 anuales. 

- Asimismo, tomar en cuenta que puede acogerse a este régimen al inicio del periodo (mes) 

de actividades. Si proviene de otro, debe seguir el trámite respectivo para cambiarlo. 

Requisitos  

Para acceder a la Categoría especial del Nuevo Régimen Único Simplificado - Nuevo 

RUS se debe rellenar el formulario 2010. Para lo cual puede apreciarlo en el Anexo N° 5. 
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2.3.4.13. Afiliación del SIS 

El empresario que se incorpora al Nuevo RUS y no tiene trabajadores a su cargo ni otro 

seguro de salud recibe este beneficio. Este seguro ofrece cobertura integral de salud para el 

titular y sus derechohabientes sin ningún pago adicional al que hace por el Nuevo RUS. 

Cualquier trabajador que realice 3 aportes mensuales consecutivos a la SUNAT en las 

categorías 1 o 2 del Nuevo RUS (NRUS) será afiliado automáticamente al SIS Emprendedor 

como titular de forma gratuita. Si el empresario posee un Carné de Extranjería o es peruano y 

desea afiliar a sus familiares no podrá acceder a la afiliación automática y deberá realizar la 

afiliación presencial (Sunat, s.f). 

El beneficio del contribuyente se fundamenta en el cumplimiento de manera oportuna 

el pago consecutivo durante los tres meses a la SUNAT  en la primera o segunda categoría del 

NRUS, será afiliado automáticamente sin realizar ningún trámite. Asimismo podrá afiliar a su 

pareja e hijos menores de edad de forma gratuita, la afiliación será de manera presencial.  

2.3.4.14. Infracción en el NRUS 

2.3.4.14.1. Multa por no declarar dentro de plazo 

Según la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos N° 

000012-2021-SUNAT/700000, (2021) se puede apreciar la infracción en la que muchos 

contribuyentes incurren. 

Pasos 

Paso 1. Se multiplica cuatro veces el límite de rango de ingresos respecto de la categoría 

en la que se encuentra: 

Tabla 2. 

Infracción según límite de ingresos 
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Cate

gorí

a 

Rango de ingresos brutos o 

adquisiciones Mensuales 

Cuatro veces el límite 

máximo ingresos mensuales 

Porcentaje 

Tabla III 

CT 

Multa 

Según 

Tabla 

1 Hasta 5000 5000 x4 =20000 0.6% 120 

2 Más de 5000 hasta 8000 8000 x4 =32000 0.6% 192 

Fuente: Sunat 

Paso 2. Comparar el monto con el 5% de la UIT, vigente al momento de la infracción 

(para el año 2021 la UIT es S/ 4400) y de esa manera elegir el mayor monto:  

El 5% de la UIT para el año 2021 es 220.00, quedando las multas determinadas de la 

siguiente manera: 

- Categoría 1 = 220.00 

- Categoría 2 = 220.00 

Paso 3. Aplica la Gradualidad: 

Tabla 3. 

Gradualidad de la infracción 

Categoría Rango 

ingresos 

brutos o 

adquisiciones 

mensuales 

Código 

multa por no 

presentar la 

declaración 

dentro de 

plazo 

Código de 

tributo 

asociado 

  

Multa S/ 

Considerando UIT 

del 2021 = S/ 4400 

Multa 

rebajada en 

90% 

S/ 

1 hasta s/. 

5,000 

6041 4131 220 22 

2 más de s/. 

5,000 

6041 4132 220 22 
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hasta s/. 

8,000 

Fuente: Sunat 

Importante: Tomar en cuenta añadir a la multa el interés moratorio desde el día 

siguiente a la fecha de vencimiento del plazo para presentar el PLAME hasta la fecha de pago. 

La tasa de interés moratorio es 1.2% mensual o 0.04% diario. 

2.3.4.15. Casos especiales del NRUS 

Si en el curso del ejercicio (año) ocurriera alguna variación en los ingresos o 

adquisiciones mensuales, debe efectuarse el cambio de categoría, por lo que, los contribuyentes 

se encontrarán obligados a pagar la cuota correspondiente a su nueva categoría a partir del mes 

en que se produjo la variación.  

El cambio de categoría se realizará, mediante el pago de la cuota de la nueva categoría 

en la cual te debes ubicar, a partir del mes en que se produce el cambio de categoría. 

Según el Informe N° 129-2013-SUNAT/4B0000 Se considera que ha iniciado sus 

actividades en la fecha en que adquirieron el servicio de impresión de comprobantes de pago 

autorizados por la SUNAT, los contribuyentes del Nuevo Régimen Único Simplificado (Nuevo 

RUS) que van a realizar actividad empresarial generadora de rentas de tercera categoría, que 

aún no han generado ingresos. 

2.3.5. Establecimientos comerciales de abarrotes 

Según la Ley N° 30877 – “Ley General de Bodegueros” con Decreto Supremo N° 010-

2020 – PRODUCE. Señala que el objetivo de la ley es “Reconocer el valor social de la actividad 

bodeguera, a fin de dinamizar la competitividad y productividad de estas unidades 

económicas”. 
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2.3.5.1. Formalización de la actividad bodeguera  

Según el artículo 8 del Decreto Supremo No 010-2020-PRODUCE, (2020) señala que 

la formalización de la actividad bodeguera se da: 

A través del Programa Nacional “Tu Empresa” o el que haga sus veces, realiza 

campañas y estrategias de intervención a nivel nacional destinadas a facilitar y lograr la 

formalización de la actividad de los bodegueros. 

Asimismo, a través de los CDE y sus diversos canales de atención, brinda asesoría en 

formalización empresarial, reserva de preferencia registral, acto constitutivo y activación del 

Registro Único de Contribuyente, entre otros, orientados al fortalecimiento de capacidades de 

los bodegueros. 

PRODUCE, a través de asesorías y apoyo técnico, promueve la asociatividad y difunde 

información sobre sus beneficios, a efectos de fortalecer la representatividad de los bodegueros 

para que puedan acceder a mejores condiciones de negociación frente a actores públicos y 

privados. 

2.3.5.2. Servicios de capacitación y asistencia técnica 

Según el artículo 12 del Decreto Supremo No 010-2020-PRODUCE, (2020) señala que 

los servicios de capacitación y asistencia técnica que brindan son los siguientes: 

- Gestión empresarial: comercialización, formalización entre otras vinculadas a la actividad 

bodeguera. 

- Presencia digital: El uso de herramientas de tecnologías de información. 

- Desarrollo productivo: Buenas prácticas bodegueras 

- Financiamiento: Educación y capacitación de uso. 

2.3.5.3. Registro nacional de bodegueros (Art. 14) 

Según el artículo 14 del Decreto Supremo No 010-2020-PRODUCE, (2020) para el 

registro de las bodegas, PRODUCE implementó una base de datos de carácter público 



47 

 

 
 

denominado (Registro Nacional de Bodegueros - RNB). Los bodegueros que se registren en el 

RNB, acceden a los servicios de capacitación y asistencia técnica presencial, en las materias a 

las que se refiere el artículo 12 del presente Reglamento; para lo cual, PRODUCE realiza 

convocatorias públicas de manera periódica. 
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2.4. Marco conceptual (palabras clave) 

a. Acreedor tributario. – Es aquél en favor del cual debe realizarse la prestación tributaria. 

El Gobierno Central, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales, son acreedores 

de la obligación tributaria, así como las entidades de derecho público con personería 

jurídica propia, cuando la ley les asigne esa calidad expresamente (Código Tributario, 

2013). 

b. Beneficios tributarios. – Son un grupo de medidas que reducen la carga tributaria a un 

grupo particular de contribuyentes (Beneficios Tributarios.pe, 2019) 

c. Conciencia tributaria. – Es la captación del deber tributario de los ciudadanos el cual no 

puede evadir puesto que su cumplimiento está establecido por las leyes y acarreara un 

beneficio común para la sociedad. 

d. Conocimiento tributario. – Es el entendimiento sobre la naturaleza de los tributos desde 

la perspectiva de una política fiscal responsable para el desarrollo del estado peruano. 

e. Contribuyente. – Es aquél que realiza, o respecto del cual se produce el hecho generador 

de la obligación tributaria (Código Tributario, 2013) 

f. Cultura tributaria. – Es el cumplimiento voluntario de las obligaciones tributarias que 

un país posee sobre los impuestos, pero fundamentalmente aquellas percepciones, 

criterios, costumbres y gestos que la sociedad tiene respecto a la tributación. 

g. Cumplimiento de obligaciones tributarias. – Es el enlace entre el acreedor y el deudor 

tributario, establecido por ley, que tiene por propósito el cumplimiento de la prestación 

tributaria, siendo obligatoria coactivamente. 

h. Deberes tributarios. – De acuerdo con el artículo 87° del Código Tributario los 

contribuyentes tienen deberes tributarios, como tal tienen que cumplirlos. 

i. Deudor tributario. – Es la persona obligada al cumplimiento de la prestación tributaria 

como contribuyente o responsable (Código Tributario, 2013) 
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j. Educación tributaria. – Es el cumplimiento cívico de los deberes de todo ciudadano en 

base a los valores al tributar para los gastos públicos, lo cual se logra al aceptar las 

obligaciones que nos corresponden como ciudadanos participes de una sociedad 

democrática. 

k. Elusión tributaria. – Es una herramienta legal mediante el cual un contribuyente reduce 

su obligación tributaria mediante contratos u operaciones que, pese a que no son ilegales. 

l. Evasión tributaria. – Es la conducta consciente, engañosa en la que incurren las personas 

y empresas para evitar el pago de las obligaciones tributarias ya sea en provecho propio o 

de terceros, implicando actos que violan normas legales fijadas. 

m. Fiscalización definitiva. – Tiene una duración de un año, para la cual la AT tiene 

suficiente tiempo para pedir información al contribuyente. 

n. Fiscalización parcial electrónico. – Se aplica cuando la información lo tiene archivado 

la Administración Tributaria como las declaraciones mensuales y/o anuales, detracciones, 

entre otros.  

o. Fiscalización parcial. – Tiene un plazo de 6 meses y puede ser prorrogable a un periodo, 

a diferencia de la fiscalización definitiva, no interrumpe el plazo prescriptorio para 

determinar la obligación tributaria. 

p. Fiscalización tributaria. – Es el procedimiento mediante el cual la SUNAT comprueba 

la correcta determinación de la obligación tributaria incluyendo a la obligación aduanera, 

así como a las obligaciones formales relacionadas a ellas. 

q. Impuesto. – Es un tributo o carga que las personas están obligadas a pagar al estado cuyo 

cumplimiento no origina una contraprestación directa en favor del contribuyente por parte 

del estado y a su vez formara parte del ingreso público.  
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r. Infracción tributaria. – Es el acto de omisión y violación de las normas tributarias, 

tipificada como tal en el presente Título o en otras leyes o decretos legislativos. 

s. Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS). – Es un régimen tributario creado para los 

pequeños comerciantes y productores, el cual les confiere el pago de una cuota mensual 

fijada en función a sus compras y/o ingresos. Este régimen dirigido a personas naturales 

que desarrollan ventas de mercaderías o servicios a consumidores finales. 

t. Omisión tributaria. – Es toda acción u omisión que importe la violación de normas 

tributarias, siempre que se encuentre tipificada como tal. 

u. Procedimiento tributario. – el procedimiento tributario representa las actuaciones que el 

contribuyente responsable o declarante realiza ya sea personalmente o por intermedio de 

representantes para cumplir con la obligación tributaria. 

v. Tributo. – Es la prestación de dinero que el estado impone en el ejercicio de su poder 

sobre la base de la capacidad impositiva en virtud de una ley, y para cubrir los gastos que 

le demande el cumplimiento de sus fines. 

w. Vacíos legales. – Es la ausencia de regulación por parte del Derecho. 
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CAPÍTULO III 

HIPÓTESIS E IDENTIFICACIÓN DE VARIABLES 

3.1. Hipótesis de la investigación 

3.1.1. Hipótesis general 

La cultura tributaria incide significativamente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

3.1.2. Hipótesis Específicas 

a. La cultura tributaria incide significativamente en la fiscalización tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

b. La cultura tributaria incide significativamente en la evasión tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

c. La cultura tributaria incide significativamente en la elusión tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

3.2. Identificación de variables e indicadores 

3.2.1. Identificación de variables 

Variable independiente:  

X: Cultura tributaria 

Variable dependiente:  

Y: Cumplimiento de obligaciones tributarias 
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3.3. Operacionalización de variables  

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 

Variable Independiente: 

Cultura Tributaria  

Cultura tributaria es una conducta 

manifestada en el cumplimiento 

permanente de los deberes tributarios 

con base en la razón, la confianza y la 

afirmación de los valores de ética 

personal, respeto a la ley, 

responsabilidad ciudadana y 

solidaridad social de todos. 

La cultura tributaria se basa en 

conocimientos tributarios, 

educación tributaria y una 

conciencia tributaria. 

Conocimientos 

tributarios 

Infracción Tributaria 

Planificación 

Tributaria 

Educación 

tributaria 

Propone los 

lineamientos 

Libros Educativos 

Conciencia 

tributaria 

Deberes tributarios 

Beneficios tributarios 

Variable Dependiente: 

Cumplimiento de 

Obligaciones Tributarias 

El cumplimiento de las obligaciones 

tributarias es aquellas por las cuales 

estamos obligados a cumplir con la 

respectiva tasa, por ejemplo: el pago de 

Las consecuencias de evadir y 

eludir las obligaciones 

tributarias con lleva a una 

fiscalización. 

Fiscalización 

tributaria 

Fiscalización 

definitiva,  

Fiscalización parcial, 
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un impuesto es una obligación 

tributaria, mientras que el 

cumplimiento de la declaración jurada 

facilita dicho pago, esencialmente 

económico.  

Evasión tributaria Omisión Tributaria 

Procedimiento 

Tributario 

Elusión tributaria Modalidades de 

elusión tributaria 

Vacíos Legales 

Fuente. Elaboración propia 
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CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1. Tipo y nivel de investigación 

4.1.1. Tipo de investigación  

Al respecto Hernández, (2019) señala que el tipo de investigación es “la tipología se 

refiere al alcance que puede tener una investigación científica”. 

La presente investigación es de tipo básica, se origina en un marco teórico y se 

permanece en él. El propósito de la investigación es incrementar los conocimientos respecto a 

las dos variables, pero sin contrastarlos con ningún aspecto práctico. 

4.1.2. Nivel de investigación 

Hernández, (2019) señal que el nivel de investigación “es el grado de profundidad con 

que se aborda un fenómeno o un evento de estudio”. 

En cuanto a la investigación es de tipo descriptivo-explicativo porque tiene como 

objetivo determinar la incidencia de la variable independiente en la variable dependiente.  

4.2. Diseño de investigación  

Según Hernández, (2019) el diseño de investigación se refiere al plan o estrategia 

concebida para obtener la información deseada con el propósito de responder al planteamiento 

del problema. 

El presente trabajo de investigación se aplica el diseño no experimental por estar 

vinculado y estar dentro del alcance de las ciencias sociales. 

4.3. Población y Muestra  

4.3.1. Población 

Al respecto Hernández, (2019) señala que la población es el conjunto de todos los casos 

que se encuentran con una serie de especificaciones. 



55 

 

 
 

La población está constituida por el total 210 contribuyentes que tienen 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado del 

distrito de Santiago.  

4.3.2. Muestra 

Para la determinación de la muestra se aplicó el muestreo no probabilístico o 

intencional. 

Es así que, para la determinación de la muestra de contribuyentes que tienen empresas 

comercializadoras de abarrotes que pertenecen al nuevo régimen único simplificado del distrito 

de Santiago, constituidas como personas naturales con negocio, se elige de manera intencional, 

definiendo 50 contribuyentes pertenecientes al nuevo régimen único simplificado, por las 

dificultades señaladas en las limitaciones del presente trabajo de investigación. 

4.4. Unidad de análisis  

Según (Hernandez, 2019) es la unidad o lugar específico que se está estudiando y/o 

analizando en las ciencias sociales a través de un instrumento. 

En el presente trabajo de investigación el lugar de estudio será en las vías principales 

del distrito de Santiago – Cusco. 

4.5. Técnicas e instrumentos 

4.5.1. Técnica  

Según Hernández, (2019), la técnica es la recolección de datos específicos ya sean datos 

cuantitativos o cualitativos. 

La encuesta. – Se utilizó para realizar el estudio en base a la información obtenida de 

los contribuyentes de venta de abarrotes del distrito de Santiago pertenecientes al nuevo 

régimen único simplificado. Estas encuestas se aplican a través de cuestionarios. 

Análisis documental. – Se ajusta a esta técnica para analizar las normas legales, 

tributarias e información bibliográfica relacionada al presente trabajo de investigación.  



56 

 

 
 

4.5.2. Instrumento 

Al respecto Hernández, (2019) señala que el instrumento permite obtener información 

de las personas encuestadas. 

El instrumento de recolección de información en el presente trabajo de investigación es 

el cuestionario adoptando de complemento al registro de análisis de documentos. 

- Cuestionario de encuesta. – Este instrumento se aplica para llevar a cabo las encuestas a 

los comerciantes de venta de abarrotes del distrito de Santiago pertenecientes al nuevo 

régimen único simplificado (NRUS). 

- Guía de análisis documental. – Este instrumento es indispensable y de gran utilidad para 

sindicar la información más relevante de las normas, libros, revistas, folletos, información 

de internet y otras fuentes que fueron precisas para el desarrollo de la investigación. 

4.6. Análisis de datos  

En el presente trabajo de investigación se realiza un análisis estadístico descriptivo 

utilizando el programa SPSS V27 y Microsoft Exel para tabular datos de la información 

obtenida de los contribuyentes de donde se obtienen las tablas y figuras para cada ítem; y 

finalmente se plantean las conclusiones y recomendaciones. 
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CAPÍTULO V 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Análisis e interpretación de resultados 

Tabla 4. 

Respuesta de contribuyente si considera que al pagar los impuestos que le corresponde lo 

realiza de manera consciente 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 22 44,0 44,0 44,0 

NO 28 56,0 56,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

Interpretación: 

El 44% de los contribuyentes encuestados considera que al pagar los impuestos que le 

corresponde lo realiza de manera consciente y los otros 56% no lo realiza de manera consciente, 

se siente obligado el contribuyente. 

Figura 3. 

Respuesta de contribuyente si considera que al pagar los impuestos que le corresponde lo 

realiza de manera consciente 
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Fuente. SPSS 27 

Tabla 5. 

Respuesta de contribuyente de que si supera los niveles de venta señalados en el RUS 

cambiaría usted de régimen tributario 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 25 50,0 50,0 50,0 

NO 25 50,0 50,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

Interpretación: 

El 50% de los contribuyentes encuestados señalan que estarían dispuestos a cambiar de 

régimen sus ventas superan los límites del Rus, pero los otros 50% no estarían dispuestos a 

cambiar de régimen por muy que sobrepasen los límites de ingreso del Rus. 

  



59 

 

 
 

Figura 4. 

Respuesta de contribuyente de que si supera los niveles de venta señalados en el RUS 

cambiaría usted de régimen tributario 

 
Fuente. SPSS 27 

Tabla 6. 

Respuesta de contribuyentes de que si se encuentra conforme que al estar en el RUS no debe 

llevar contabilidad 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 35 70,0 70,0 70,0 

NO 15 30,0 30,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

Interpretación: 

El 70% de os contribuyentes encuestados se encuentran conformes al estar en el Rus y 

no estar obligados a llevar contabilidad y los otros 30% señalan disconformidad al estar en el 

Rus y no llevar contabilidad. 
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Figura 5. 

Respuesta de contribuyentes de que si se encuentra conforme que al estar en el RUS no debe 

llevar contabilidad 

 
Fuente. SPSS 27 

 

Tabla 7. 

Respuesta de contribuyente de que si en alguna oportunidad revisó algún libro elaborado 

por la Administración Tributaria respecto a cultura tributaria 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 18 36,0 36,0 36,0 

NO 32 64,0 64,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El 36% de los contribuyentes encuestados señalan que en alguna oportunidad sí 

revisaron un libro elaborado por la Administración Tributaria respecto a cultura tributaria y los 
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otros 64% señala que no revisaron ningún libro respecto a cultura tributaria elaborado por parte 

de la Administración Tributaria. 

Figura 6. 

Respuesta de contribuyente de que si en alguna oportunidad revisó algún libro elaborado 

por la Administración Tributaria respecto a cultura tributaria 

 
Fuente. SPSS 27 

 

Tabla 8. 

Respuesta de contribuyente si tiene conocimiento de la finalidad de la Administración 

Tributaria 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 33 66,0 66,0 66,0 

NO 17 34,0 34,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El 66% de los contribuyentes encuestados señalan que si tienen conocimiento de la 

finalidad de la Administración Tributaria y los otros 34% señalan no tener conocimiento. 
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Figura 7. 

Respuesta de contribuyente si tiene conocimiento de la finalidad de la Administración 

Tributaria 

 
Fuente. SPSS 27 

 

Tabla 9. 

Respuesta de contribuyente si tiene conocimiento del término cultura tributaria 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 31 62,0 62,0 62,0 

NO 19 38,0 38,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El 62% de los contribuyentes encuestados señala que si tienen conocimiento del 

término cultura tributaria y los otros 38% señalan que no tienen conocimiento del término 

cultura tributaria.  
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Figura 8. 

Respuesta de contribuyente si tiene conocimiento del término cultura tributaria 

 
Fuente. SPSS 27 

 

Tabla 10. 

Respuesta de contribuyente si considera que el hecho de ser formal y cumplir con sus 

obligaciones tributarias le ayuda a crecer empresarialmente de manera segura 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 27 54,0 54,0 54,0 

NO 23 46,0 46,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El 54% de los contribuyentes encuestados señalan que el hecho de ser formal y cumplir 

con sus obligaciones tributarias les ayuda a crecer empresarialmente de manera segura y los 

otros 46% señalan que el hecho de ser formal y cumplir con sus obligaciones tributarias no les 

ayuda a crecer empresarialmente de manera segura. 
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Figura 9. 

Respuesta de contribuyente si considera que el hecho de ser formal y cumplir con sus 

obligaciones tributarias le ayuda a crecer empresarialmente de manera segura 

 
Fuente. SPSS 27 

 

Tabla 11. 

Respuesta de contribuyente que si tuvo la oportunidad de haber sido fiscalizado de manera 

electrónica por la SUNAT para verificar el cumplimiento de pago de los impuestos que le 

correspondía 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 12 24,0 24,0 24,0 

NO 38 76,0 76,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 
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El 24% de los contribuyentes encuestados señalan que si fueron fiscalizados de manera 

electrónica por la SUNAT para verificar el cumplimiento de pago de los impuestos que le 

correspondía, el 76% señala que nunca fueron fiscalizados de manera electrónica. 

 

Figura 10. 

Respuesta de contribuyente que si tuvo la oportunidad de haber sido fiscalizado de manera 

electrónica por la SUNAT para verificar el cumplimiento de pago de los impuestos que le 

correspondía 

 
Fuente. SPSS 27 

 

Tabla 12. 

Respuesta de contribuyente de que si hubo o no la oportunidad de haber sido fiscalizado por 

la SUNAT para verificar el cumplimiento de pago de los impuestos que le correspondía en su 

establecimiento 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 9 18,0 18,0 18,0 

NO 41 82,0 82,0 100,0 
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Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El 18% de los contribuyentes encuestados señalan que, si fueron fiscalizados por la 

SUNAT para verificar el cumplimiento de pago de los impuestos que le correspondía en su 

establecimiento, los otros 82% señalan que no fueron fiscalizados en sus establecimientos. 

Figura 11. 

Respuesta de contribuyente de que si hubo o no la oportunidad de haber sido fiscalizado por 

la SUNAT para verificar el cumplimiento de pago de los impuestos que le correspondía en su 

establecimiento 

 
Fuente. SPSS 27 
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Tabla 13. 

Respuesta de contribuyente de que si fue o no notificado por la Sunat para pagar sus 

impuestos por incumplimiento de pago 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 19 38,0 38,0 38,0 

NO 31 62,0 62,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El 38% de los contribuyentes encuestados señalan que en alguna oportunidad si fueron 

notificados por la Sunat para pagar sus impuestos por incumplimiento de pago y los otros 62% 

señalan que no fueron notificados para pagar sus impuestos por incumplimiento de pago. 

Figura 12. 

Respuesta de contribuyente de que si fue o no notificado por la Sunat para pagar sus 

impuestos por incumplimiento de pago 

 
Fuente. SPSS 27 
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Tabla 14. 

Respuesta de contribuyente de que si cumple o no con pagar la cuota mensual del RUS 

dentro de los plazos establecidos por la Administración Tributaria 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 16 32,0 32,0 32,0 

NO 34 68,0 68,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El 32% de los contribuyentes encuestados señalan que si cumplen con pagar la cuota 

mensual del RUS dentro de los plazos establecidos por la Administración Tributaria y los otros 

68% señalan que no cumplen con sus obligaciones tributarias dentro de los plazos establecidos 

por la Administración Tributaria. 

Figura 13. 

Respuesta de contribuyente de que si cumple o no con pagar la cuota mensual del RUS 

dentro de los plazos establecidos por la Administración Tributaria 

 
Fuente. SPSS 27 
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Tabla 15. 

Respuesta de contribuyente de que si cumple con declarar y pagar sus impuestos de manera 

mensual 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 14 28,0 28,0 28,0 

NO 36 72,0 72,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El 28% de los contribuyentes encuestados señalan que si cumplen con declarar y pagar 

sus impuestos de manera mensual y los otros 72% señalan que no cumplen con declarar y pagar 

sus impuestos de manera mensual. 

Figura 14. 

Respuesta de contribuyente de que si cumple con declarar y pagar sus impuestos de manera 

mensual 

 
Fuente. SPSS 27 
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Tabla 16. 

Respuesta de contribuyente de que si emite comprobante de pago en las operaciones de venta 

que realiza 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 16 32,0 32,0 32,0 

NO 34 68,0 68,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El 32% de los contribuyentes encuestados señala que si emite comprobante de pago en 

las operaciones de venta que realiza y el 68% de los contribuyentes señala que no emite 

comprobante de pago en las operaciones de venta que realiza. 

Figura 15. 

Respuesta de contribuyente de que si emite comprobante de pago en las operaciones de venta 

que realiza 

 
Fuente. SPSS 27 
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Tabla 17. 

Respuesta de contribuyente de que si ejerce algún control extra contable para registrar sus 

operaciones de compra y venta 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 

acumulado 

Válido SI 11 22,0 22,0 22,0 

NO 39 78,0 78,0 100,0 

Total 50 100,0 100,0  

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El 22% de los contribuyentes encuestados señalan que si ejercen algún control extra 

contable para registrar sus operaciones de compra y venta y los otros 78% señalan que no 

ejercen algún control extra contable para registrar sus operaciones de compra y venta. 

Figura 16. 

Respuesta de contribuyente de que si ejerce algún control extra contable para registrar sus 

operaciones de compra y venta 

 
Fuente. SPSS 27 
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5.2. Contrastación de hipótesis 

5.2.1. Contrastación de hipótesis general 

Hipótesis estadísticas: 

Ho: La cultura tributaria no incide significativamente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo 

Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

Ha: La cultura tributaria incide significativamente en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo 

Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

 

Tabla 18. 

Prueba de hipótesis general de la cultura tributaria y el cumplimiento de obligaciones 

tributarias 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 

3,871 5 ,0.002 

Razón de 

verosimilitudes 

3,752 5 ,231 

Asociación lineal por 

lineal 

3,231 2 ,034 

N de casos válidos 50   

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El nivel de significancia es menor que 0.05 (0.002 < 0.05) se rechaza la hipótesis nula 

y se acepta la hipótesis alternativa, entonces se concluye que, a un nivel de significancia de 

0.002, la cultura tributaria incide significativamente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 



73 

 

 
 

5.2.2. Contrastación de hipótesis específico 1 

Hipótesis estadísticas: 

Ho: La cultura tributaria no incide significativamente en la fiscalización tributaria de 

los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

Ha: La cultura tributaria incide significativamente en la fiscalización tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

Tabla 19. 

Prueba de Chi-Cuadrado de hipótesis específico 1 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 

2,571 5 ,0.007 

Razón de 

verosimilitudes 

3,552 5 ,230 

Asociación lineal por 

lineal 

2,331 2 ,035 

N de casos válidos 50   

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El nivel de significancia es menor que 0.05 (0.007 < 0.05) se rechaza la hipótesis nula 

y se acepta la hipótesis alternativa, entonces se concluye que, a un nivel de significancia de 

0.007, la cultura tributaria incide significativamente en la fiscalización tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 
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5.2.3. Contrastación de hipótesis específico 2 

Hipótesis estadísticas: 

Ho: La cultura tributaria no incide significativamente en la evasión tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

Ha: La cultura tributaria incide significativamente en la evasión tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

Tabla 20. 

Prueba de Chi-Cuadrado de hipótesis específico 2 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 

3,859 5 ,0.004 

Razón de 

verosimilitudes 

3,896 3 ,242 

Asociación lineal por 

lineal 

3,452 2 ,028 

N de casos válidos 50   

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El nivel de significancia es menor que 0.05 (0.004 < 0.05) se rechaza la hipótesis nula 

y se acepta la hipótesis alternativa, entonces se concluye que, a un nivel de significancia de 

0.004, la cultura tributaria incide significativamente en la evasión tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 
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5.2.4. Contrastación de hipótesis específico 3 

Hipótesis estadísticas: 

Ho: La cultura tributaria no incide significativamente en la elusión tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

Ha: La cultura tributaria incide significativamente en la elusión tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

Tabla 21. 

Prueba de Chi-Cuadrado de hipótesis específico 3 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de 

Pearson 

2,245 5 ,0.005 

Razón de 

verosimilitudes 

3,458 5 ,352 

Asociación lineal por 

lineal 

3,125 2 ,045 

N de casos válidos 50   

Fuente. SPSS 27 

 

Interpretación: 

El nivel de significancia es menor que 0.05 (0.037 < 0.05) se rechaza la hipótesis nula 

y se acepta la hipótesis alternativa, entonces se concluye que, a un nivel de significancia de 

0.005, la cultura tributaria incide significativamente en la elusión tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 
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CONCLUSIONES 

1. La cultura tributaria incide significativamente en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen 

Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago – 2021, según la prueba de 

hipótesis mediante el Chi Cuadrado a un nivel de significancia de 0.002 (0.002 < 0.05). 

De igual manera se puede verificar que un porcentaje superior al 50% realiza el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias solo porque “debe cumplir” sino le cierran 

el establecimiento del negocio. 

2. La cultura tributaria incide significativamente en la fiscalización tributaria de los 

establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago – 2021, según la prueba de hipótesis 

mediante el Chi Cuadrado a un nivel de significancia de 0.007 (0.007 < 0.05). En 

promedio superior al 40% cumple con sus obligaciones por temor a posibles 

fiscalizaciones de parte de la administración Tributaria y puedan sancionarlos y 

multarlos. 

3. La cultura tributaria incide significativamente en la evasión tributaria de los establecimientos 

comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del 

distrito de Santiago – 2021, según la prueba de hipótesis mediante el Chi Cuadrado a 

un nivel de significancia de 0.004 (0.004 < 0.05). Un 68% de los contribuyentes no 

emite comprobante de pago al momento de vender, desconocen que omitiendo este 

proceso están incurriendo en evasión tributaria y tener problemas a futuro con la 

Administración Tributaria. 

4. La cultura tributaria incide significativamente en la elusión tributaria de los establecimientos 

comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del 

distrito de Santiago – 2021, según la prueba de hipótesis mediante el Chi Cuadrado a 
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un nivel de significancia de 0.005 (0.037 < 0.05). Es importante señalar que algunos 

contribuyentes consideran que al no realizar compras o ventas en un mes no están 

obligados a pagar la cuota de la primera categoría del Rus, siendo esto incorrecto, los 

contribuyentes deben de pagar si o si 20 soles, aunque estas no realicen ninguna 

operación de compra o venta dentro de un mes. 
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SUGERENCIAS 

1. Se sugiere a los contribuyentes de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al 

Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago, cumplir con el 

pago de sus cuotas de manera mensual, llevar un control de sus compras o ventas del 

mes, para que de esta manera puedan determinar de manera adecuada el monto de la 

cuota a pagar y realizar las declaraciones dentro de los plazos establecidos por la 

Administración Tributaria; de esta manera evitar problemas a futuro con la Sunat, en 

caso exista desconocimiento de estos temas solicitar el asesoramiento con un 

profesional contable el cual le ayudará a cumplir de manera adecuada y oportuna en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias.  

2. Se sugiere a los contribuyentes de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al 

Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago, guardar todos los 

comprobantes de compra y los comprobantes de venta (boletas de venta) para posibles 

fiscalizaciones futuras por parte de la Administración Tributaria, si en algún mes o 

periodo no cumple con las condiciones para mantenerse en el NRUS cambiar de 

régimen tributario sin complicaciones, solicitar el apoyo o asesoramiento de un 

profesional contable para que le pueda ayudar a cumplir de manera adecuada con sus 

obligaciones tributarias, o visitar las oficinas de la Sunat para que puedan ayudarlo. 

3. Se sugiere a los contribuyentes de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al 

Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago, cumplir con las 

obligaciones, condiciones que exige la legislación peruana para mantenerse en el 

régimen NRUS, por ejemplo: cumplir con la emisión de comprobantes de pago al 

momento de realizar la venta de productos, pagar el monto que le corresponde de 

manera oportuna y en los plazos señalados por la Sunat, mantenerse en el NRUS 
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siempre y cuando se cumpla las condiciones, caso contrario cambiar de régimen y 

tributar como tal. 

4. Se sugiere a los contribuyentes de los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al 

Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago, cuando exista 

algún tipo de duda, desconocimiento, apersonarse ante la Administración Tributaria 

para que les pueda orientar respecto a los temas que crean conveniente, no debe de 

existir el temor de apersonarse ante la Sunat, la Administración Tributaria es un amigo 

en el crecimiento de tu negocio, por el cual es importante cumplir con sus obligaciones 

tributarias de manera consciente.  
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ANEXO N° 1 – MATRIZ DE CONSISTENCIA 

Titulo: Cultura tributaria y su incidencia en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en los establecimientos comerciales de abarrotes 

acogidas al Nuevo Régimen Único Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago - 2021 

VARIABLES PROBLEMAS OBJETIVOS HIPOTESIS 

Variable dependiente: 

Cultura Tributaria 

Problema general: Objetivo General: Hipótesis General:  

¿De qué manera la cultura tributaria 

incide en el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de los 

establecimientos comerciales de 

abarrotes acogidas al Nuevo Régimen 

Único Simplificado (NRUS) del 

distrito de Santiago - 2021? 

Determinar de qué manera la cultura 

tributaria incide en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los 

establecimientos comerciales de 

abarrotes acogidas al Nuevo Régimen 

Único Simplificado (NRUS) del distrito 

de Santiago - 2021. 

La cultura tributaria incide 

significativamente en el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias de los 

establecimientos comerciales de 

abarrotes acogidas al Nuevo Régimen 

Único Simplificado (NRUS) del distrito 

de Santiago - 2021. 

Variable Independiente: 

Cumplimiento de 

obligaciones tributarias 

 

Problemas Específicos: Objetivos Específicos: Hipótesis Específicas: 

- ¿De qué manera la cultura tributaria 

incide en la fiscalización tributaria de 

los establecimientos comerciales 

acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de 

Santiago - 2021? 

- ¿De qué manera la cultura tributaria 

incide en la evasión tributaria de los 

establecimientos comerciales de 

- Determinar de qué manera la cultura 

tributaria incide en la fiscalización 

tributaria de los establecimientos 

comerciales de abarrotes acogidas al 

Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

- Determinar de qué manera la 

cultura tributaria incide en la evasión 

tributaria de los establecimientos 

-- La cultura tributaria incide 

significativamente en la fiscalización 

tributaria de los establecimientos 

comerciales de abarrotes acogidas al 

Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

- La cultura tributaria incide 

significativamente en la evasión 

tributaria de los establecimientos 
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abarrotes acogidas al Nuevo Régimen 

Único Simplificado (NRUS) del 

distrito de Santiago - 2021? 

- ¿De qué manera la cultura tributaria 

incide en la elusión tributaria de los 

establecimientos comerciales de 

abarrotes acogidas al Nuevo Régimen 

Único Simplificado (NRUS) del 

distrito de Santiago - 2021? 

comerciales de abarrotes acogidas al 

Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

- Determinar de qué manera la 

cultura tributaria incide en la elusión 

tributaria de los establecimientos 

comerciales de abarrotes acogidas al 

Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021 

comerciales de abarrotes acogidas al 

Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago - 2021. 

- La cultura tributaria incide 

significativamente en la elusión tributaria 

de los establecimientos comerciales de 

abarrotes acogidas al Nuevo Régimen 

Único Simplificado (NRUS) del distrito 

de Santiago - 2021. 

MÉTODO POBLACION Y MUESTRA TÉCNICA E INSTRUMENTO 
ENFOQUE DE LA 

INVESTIGACIÓN 

Tipo de Investigación: La 

presente investigación es 

de tipo básica o pura, ya 

que analizaremos 

investigaciones anteriores 

referentes a nuestro tema.  

 

Población: La Población está 

constituida por 199 establecimientos 

comerciales de abarrotes acogidas al 

Nuevo Régimen Único Simplificado 

(NRUS) del distrito de Santiago. 

Técnica: Encuesta Instrumento: 

Cuestionario  

Validez y confiabilidad de 

instrumentos: Se realizará recibiendo el 

apoyo de un experto en la materia.  

El presente trabajo de investigación tiene 

el enfoque mixto (cualitativo-

cuantitativo). 
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ANEXO N° 2 – CUESTIONARIO 

Estimado(a) señor(a) contribuyente, solicito su valiosa colaboración respondiendo las 

preguntas del presente cuestionario, cuyos datos serán interpretados para el trabajo de 

investigación: “Cultura tributaria y su incidencia en el cumplimiento de las obligaciones 

tributarias en los establecimientos comerciales de abarrotes acogidas al Nuevo Régimen Único 

Simplificado (NRUS) del distrito de Santiago – 2021”. 

ITEMS RESPUESTA 

1.¿Considera usted de que al pagar los impuestos que le 

corresponde lo realiza de manera consciente? 

Si No 

2.¿En el caso de que supere los niveles de venta señalados en el 

RUS cambiaría usted de régimen tributario? 

Si No 

3.¿Se encuentra usted conforme que al estar en el RUS no debe 

llevar contabilidad? 

Si No 

4.¿En alguna oportunidad usted revisó algún libro elaborado por la 

Administración Tributaria respecto a cultura tributaria? 

Si No 

5.¿Usted tiene conocimiento de la finalidad de la Administración 

Tributaria? 

Si No 

6.¿Tiene usted conocimiento del término cultura tributaria? Si No 

7.¿Considera usted que el hecho de ser formal y cumplir con sus 

obligaciones tributarias le ayuda a crecer empresarialmente de 

manera segura? 

Si No 

8.¿Tuvo usted la oportunidad de haber sido fiscalizado de manera 

electrónica por la SUNAT para verificar el cumplimiento de pago 

de los impuestos que le correspondía? 

Si No 
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9.¿Tuvo usted la oportunidad de haber sido fiscalizado por la 

SUNAT para verificar el cumplimiento de pago de los impuestos 

que le correspondía en su establecimiento? 

Si No 

10.¿Ha sido usted notificado por la Sunat para pagar sus impuestos 

por incumplimiento de pago? 

Si No 

11.¿Cumple usted con pagar la cuota mensual del RUS dentro de 

los plazos establecidos por la Administración Tributaria? 

Si No 

12.¿Cumple usted con declarar y pagar sus impuestos de manera 

mensual? 

Si No 

13.¿Emite usted comprobante de pago en las operaciones de venta 

que realiza? 

Si No 

14.¿Ejerce algún control extra contable para registrar sus 

operaciones de compra y venta? 

Si No 

 

Gracias
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ANEXO N° 3 – PORTADA DE LA PÁGINA - SUNAT 

 

Fuente: Cultura Tributaria – SUNAT obtenido de : https://drive.google.com/file/d/1D3eiLlRXD773gH79ll2YX-bPSPZEE1du/view
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ANEXO N° 4 – FORMULARIO 1611 

 

Fuente: Sunat, (s.f) 
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ANEXO N° 5 – FORMULARIO 2010 
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